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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA U  DEL C0ISIJ0 BE MUSTIOS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA. 
DISCURSO

D81DO POR S. M. LA REINA EN EL ACTO SOLEMNE DE 
ABRIR LAS CÓRTES DEL REINO EL 2:7 DE DICIEMBRE

DE 1865.
Sres. Senadores y Diputados: La apertura 

de las Córtes del Reino ha sido en todos tiem
pos un suceso fausto para la Monarquía es
pañola.— Animada de este pensamiento, ven
go siempre con íntima complacencia á inaugu
rar vuestras tareas legislativas, bien sea para 
asociarme al júbilo público por la prosperidad 
de la Nación, bien tenga que pediros consejo 
y auxilio en sus conflictos.

Mi anhelo por la paz no fué bastante á im
pedir un rompimiento de hostilidades con la 
República de C hile, que ha negado tenazmen
te una reparación honrosa por los agravios 
causados á España durante las pasadas desave
nencias con el Perú. Mi Gobierno os dará opor
tunamente cuenta del curso dq la guerra y de 
las negociaciones á que haya dado lugar.

Las relaciones con las demás Potencias 
continúan siendo amistosas.

Motivos de diversa índole, fundados en los 
intereses y sentimientos permanentes de la Na
ción, me han impulsado á reconocer el Reino 
de Italia. — Este reconocimiento no ha podido 
entibiar mis sentimientos de profundo respeto 
y filial adhesión al Padre común de los fieles, 
ni menoscabar mi firme proposito de mirar 
por los derechos que asisten á la Santa Sede.

Constante en mi deseo de respetar la inde
pendencia de los Estados de América estable
cidos en los antiguos dominios españoles, he 
celebrado un tratado de paz y  reconocimiento 
con la República de San Salvador.

La crisis que por diversas causas pesa so
bre nuestras plazas mercantiles agrava las di
ficultades de la Hacienda, y  aunque las rentas 
públicas se reponen de la baja accidental que 
sufrieron, es preciso reformar algunos impues
tos para aumentarlos ingresos del Erario, y ha
cer en los gastos públicos, severas economías 
que preparen dentro de un breve plazo la ver
dadera nivelación del presupuesto.— La cadu
cidad ó pronta liquidación de deudas in ve
teradas ; la reducción de la flotante á sus 
naturales lím ites, extinguiendo gradualmente 
el saldo que resulta en favor de la Caja de 
Depósitos , y otras medidas que sobre el cré
dito y sobre el aprovechamiento de la masa 
aun considerable de bienes nacionales medi
ta mi Gobierno, serán objeto fde diferentes 
proyectos de ley que se os presentarán con 
ios de presupuestos y  cuentas generales del Es
tado.

El desenvolvimiento de las fuerzas produc
tivas, intelectuales y  materiales del país es el 
verdadero jmedio de acrecentar los recursos 
del Tesoro, debiendo de mirarse los demás co
mo artificiales y  propios solamente de los pe
ríodos de transición. Mejorar la ley de Instruc
ción pública para extender la enseñanza pri
maria y para propagar las ciencias útiles á la 
agricultura y  á la industria; facilitar el apro
vechamiento de las aguas que por nuestros 
sedientos campos corren perdidas al mar; ase
gurar al propietario en el goce tranquilo de 
los frutos de su capital y  trabajo; disminuir 
las trabas de aquellas industrias, que como la 
m inera, se hallan aun sometidas á una regla
mentación y centralización opresoras; multi
plicar las vías de comunicación y  con ellas 
ios cambios y  el consumo, es dar estímulo y 
nuevos ensanches á la  producción, y  fundar en 
el desarrollo de la pública riqueza un porvenir 
más lisongero para la Hacienda.— A realizar 
estos fines contribuirán los proyectos de ley 
que mi Gobierno os propondrá, y  que vuestra 
sabiduría y patriotismo acertarán á completar 
y perfeccionar.

Uniendo á la actividad individual el impul
so colectivo de las Diputaciones y  de los Ayun
tamientos, será más rápido el movimiento pro
gresivo de las mejoras que reclama la moder
na civilización. Aquel concurso de todas las 
fuerzas sólo puede realizarse vivificando el 
espíritu de libertad municipal, nunca extingui
do en los diversos Reinos que han formado la 
Monarquía española, y  concentrándole en los 
Verdaderos intereses de la Administración lo
cal por medio de leyes que la pongan en ar
monía con la ley que regula el gobierno y  ad- 
ministracioa de Ifls provincias.

Cuando los intereses generales de la Na
ción y  los particulares de la agricultura, de h 
industria y  del comercio flQ lo reclamaran

merecerían por su fidelidad inalterable las pro
vincias de Ultramar que no se demorasen las 
reformas de que cada una necesita según su 
estado. Mi Gobierno someterá á vuestro ex á - 
men un proyecto de ley para penar con efica
cia el tráfico de esclavos en las Antillas, mién- 
tras se preparan con el estudio indispensable 
las leyes especiales por que han de regirse 
con arreglo á la Constitución de la Monarquía.

La ordenada y pronta administración de 
la justicia es garantía de los derechos políticos 
y  civiles y  basa la más firme del principio de 
Autoridad. En esto se funda la necesidad uná
nimemente sentida de nuevas leyes de organi
zación de los Tribunales, de enjuiciamiento y 
de casación en materia criminal, que el Gobier
no medita traer á vuestra deliberación.

El Ejército por su lealtad y disciplina me
rece mi constante aprecio y  el de la Nación; 
así como la Marina, que en las apartadas re
giones del mar Pacífico sostiene los intereses de 
la patria y  el honor de nuestra bandera.

La tranquilidad por breve tiempo turbada 
en Lérida y  Zaragoza, con motivo de las ta
rifas de consumos, fué restablecida con la 
intervención de las Autoridades militares y  de 
la fuerza del Ejército. Los sediciosos han sido 
entregados á los tribunales competentes, y  el 
órden se conserva en todos los pueblos de la 
Monarquía.

Por fortuna la triste experiencia de las re
voluciones ha enseñado á las diversas clases 
sociales que el trabajo es fuente de virtud y 
bienestar en los individuos: que el aumento de 
la producción nacional es en los pueblos mo
dernos testimonio incontestable de su poder y  
de su grandeza, y  que ni el trabajo ni la pro
ducción pueden desarrollarse donde 110 coexis
tan el órden y la libertad.

Poseído mi Gobierno de estos principios y  
sin alarmarse por la incesante actividad de los 
partidos políticos, confía que vencerá todas 
las dificultades manteniéndose dentro de las 
prescripciones legales y  uniéndose con su es
píritu á la opinión nacional verdadera y  legí
timamente representada en el Senado y  en el 
Congreso. Una política tolerante sin ser débil, 
que reprima el desorden sin crueldad, y  que 
en todas ocasiones tenga firmeza y  tesón para 
realizar sus propósitos, es la sola que puede 
desembarazar el camino difícil de perfección y 
de progreso á que están llamados los indivi
duos y  las naciones. Teniendo todos por única 
mira el interés público, por guia la opinión 
nacional, por regla el respeto á la ley, é in
vocando siempre el nombre de Dios, nunca 
faltará, así lo espero, entre los poderes del 
Estado aquella cordial inteligencia que afirma 
la tranquilidad y  el progreso en lo presente, y 
que prepara dias prósperos y  felices á las nue
vas generaciones.

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S 
REALES DECRETOS.

En él expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Navar
ra y el Juez de primera instancia de T udela , de los 
cuales resulta:

Que en 1848, D. Baltasar Cuesta compró al Estado 
diferentes bienes procedentes de la dignidad prioral 
de la Orden de San Juan de Jerusalen, y entre ellos 
el derecho á la pastura con 300 cabezas de ganado 
lanar en las yerbas de los comunes de la huerta de 
Ribaforada, en las de la corraliza del monte de Pes- 
triz y término de la huerta de Buñuel, y últimamente, 
el paso libre y las yerbas y pastos de las Bárdenas 
reales con el mismo número de 300 cabezas:

Que en pleito seguido entre la Hacienda pública 
y el Ayuntamiento de Buñuel, sobre el derecho de pas
tos, recayó sentencia ejecutoria en 1857, en la cual 
declaró la Audiencia de Pamplona que á la  Hacienda, 
como subrogada en los derechos y acciones del Prio
rato de San Juan de Jerusalen , correspondía el goce 
y aprovechamiento de pastos en los términos comu
nes que á la sazón existían en el monte y huerta de 
la villa de Buñuel, con 300 cabezas de ganado lanar, 
en el modo y forma de costumbre:

Que en otro pleito seguido posteriormente en el 
Juzgado de Hacienda y Audiencia de Pamplona, en
tre D. Baltasar Cuesta y la Hacienda pública, sobre 
eviccion y saneamiento, recayó sentencia que causó 
ejecutoria, declarando que la Hacjenda, en v irtud de 
la sentencia citada de 1857 debia reclamar la ejecu
ción de esta, hasta dejar al comprador Cuesta en la 
quieta y pacífica posesión del derecho adquirido de 
pastos con 300 cabezas de ganado lanar en los té r
minos de la huerta de Buñuel:

Que en 9 de Octubre de 1862, el Juez de paz d t 
este pueblo dió á Cuesta la posesión de los términos 
de aquella huerta , expresando que lo hacia solo por 
cum plir la órden del Juez de Hacienda de Navarra, 
pues en virtud de la ley los terrenos de dicha huer
ta , como de propiedad particular, estaban acotados 
y nádie que no fuera el dueño podia introducir sus 
ganados:

Que en Agosto y en Diciembre de 1863 se pre
sentaron en el Juzgado de Tudela á nombre de Don 
Isidro Bainx de B aranda, D. Cayo Escudero y D. Jo-

>é Baigorri, tres interdictos contra D. Baltasar Cues- 
a, por haber entrado sus ganados en fincas propias 
le los querellantes, situadas en la huerta de Buñuel: 

Que sustanciados los interdictos y acordada en 
dios la restitución, Cuesta apeló ante la Audiencia 
( propuso ante el Juez de Hacienda la inhibitoria de 
urisdiccion, á que no accedió aquel Juzgado, siendo 
ipelada su providencia:

Que la Audiencia confirmó las sentencias del Juez 
de Tudela en los tres interdictos y la del Juez de Ha- 
uenda negándose á requerir de inhibición al ordina- 
’io de Tudela, y en tal estado acudió al Gobernador 
9. Baltasar Cuesta, pidiéndole que requiriese al Juez 
le Tudela para que se inhibiese del conocimiento de 
os referidos interdictos:

Que asi lo hizo el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, citando en su apoyo la Real or
len de 20 de Setiembre de 1852, el núm. 8.° del 
irt. 96, y el 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 
I855 y el núm. 3.° del art. 84 de la ley de 25 de Se- 
iem bre dé 1863:

Que el Juez, después de sustanciar el incidente y 
raer á los autos para mejor proveer el anuncio y la 
escritura de la venta hecha á Cuesta por el Estado, 
;e declaró competente, en atención á que la Hacienda 
lo pudo vender los pastos de propiedad particular, 
lino el derecho á pastar en los términos comunes de 
a huerta de Buñuel, en la forma que lo disfrutaba 
a dignidad prioral de San Juan de Jerusalen ; á 
jue la posesión dada á Cuesta 110 pudo extenderse 
nás que á lo vendido por la Hacienda; á que los 
nterdictos deciden solo sobre el hecho de la pose- 
lion é in terinam ente, por lo cual en nada pueden 
ifectar á los derechos vendidos por el Estado, y 
i que las disposiciones invocadas por el Gobernador 
iolo se refieren á las incidencias de Jas ventas,, hasta 
jue el comprador se halla en posesión pacífica de lo 
rendido:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
le acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido sus trám ites: 

Visto el art. 1.° de la Real órden de 20 de Setiem- 
ore de 1852, q«« ainnuye á ios Consejos provincia- 
es y Real (hoy de Estado) el conocimiento .de las 
juestiones contenciosas relativas á la validez, inteli
gencia y cumplimiento de los arriendos y subastas 
ie bienes nacionales y actos posesorios que de ellas 
5e deriven, hasta que el comprador ó adjudicatario 
sea puesto en posesión pacífica de ellos; y al de los 
luzgados y Tribunales de justicia competentes las que 
versen sobre el dominio de los mismos bienes y 
cualesquiera otros derechos que se funden en títulos 
anteriores y posteriores á la subasta ó sean indepen
dientes de ella:

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que en su núm. 8.° encarga á)la Junta de 
Ventas conocer de todas las reclamaciones ó inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones: 

Visto el art. 173 de la misma instrucción, que 
prohíbe la admisión de demandas judiciales contra 
las fincas que se enajenen por el Estado, sin que el 
demandante acompañe el documento de haber hecho 
la reclamación gubernativamente y sídole negada: 

Visto el núm. 3.# del art. 84 de la ley de 25 de 
Setiembre de I863, que atribuye al conocimiento y 
fallo de los Consejos provinciales las cuestiones con
tenciosas relativas á la validez, inteligencia y cum
plimiento de los arriendos y ventas celebradas por 
la Administración provincial de Propiedades y Dere
chos del Estado, y actos posteriores que de aquellos se 
deriven, hasta que el comprador ó adjudicatario sea 
puesto en posesión pacífica de dichos bienes:

Vista la Real órden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales y del Real (hoy 
de Estado) en su caso, todo lo relativo á la validez 
ó nulidad de las ventasde bienes nacionales, á la in
terpretación de sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la persona á quien 
se vendió, y á la ejecución del contrato: 

Considerando:
1.° Que la presente cuestión ha tenido su origen 

en los actos de un comprador de bienes nacionales 
derivados inmediatamente de la subasta, ántes de 
hallarse en posesión quieta y pacífica de los derechos 
que el Estado le vendió; y por tanto no puede ménos 
de estimarse como incidental de la venta:

2.® Que miéntras la Hacienda no designe con 
toda claridad lo que enajenó, ni puede el comprador 
entrar en el tranquilo goce de ello, ni determinarse 
si hubo ó no exceso por parte de aquel en el. disfrute 
de los derechos adquiridos:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO OBONKELL.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de la Co- 
ruña y el Juez de prim era instancia de Padrón, de 
los cuales resulta:

Que en el referido Juzgado se presentó en Enere 
de 1863 un interdicto de recobrar á nombre de Don 
José García, José Alboy, Andrés Cruces, Bartolomé 
Cruces y los demás vecinos del lugar de P rada, par

roquia de Santa María de C ruces, contra Andrés 
Pardo, Joaquín Castro Agudin y otros varios vecinos 
de los lugares de Villar, Esclavitud y Cruces, todos 
de la misma parroquia de Santa María, por haber 
entrado á coger esquilmo en el monte llamado Lo
mas ó Lombas de P ra d a , de cuyo aprovechamiento 
y disfrute estaban en quieta y pacífica posesión los 
querellantes:

Que sustanciado *el interdicto sin audiencia de 
los despojantes recayó auto restitutorio, después de 
haber pedido algunos de estos que no se entendiera 
contra ellos el interdicto , porque reconocían la ver
dad de los hechos y el derecho de los reclamantes, á 
lo cual accedió el Juzgado :

Queá nombre de algunos de los querellantes, ve
cinos de Esclavitud, se interpuso apelación del auto 
restitutorio, que después se declaró desierta por la 
Sala primera de la Audiencia de la Coruña:

Que varios vecinos de la parroquia de Santa Ma
ría de Cruces acudieron al Ayuntamiento de Padrón, 
exponiendo que desde tiempo inmemorial se halla
ban los lugares de Cruces y Esclavitud en la pacífi
ca posesión de disfrutar exclusivamente las Lomas ó 
parte de monte que confina con el lugar de Prada, y 
en 1852 ó 1853 se destinó á vivero una parte de 
aquel te rren o , cerrándolo con este objeto ; que en 
el pasado año de 1861 ó principios de 1862 los ve
cinos de Prada se propasaron á dividir su parte de 
monte y amojonarla, incluyendo en ella el terreno 
destinado á vivero y el perteneciente á Cruces y Es
clavitud; y que habiendo reclamado de esta división 
y amojonamiento estos dos pueblos, se ordenó al de 
Prada que se abstuviera de todo aprovechamiento, 
y á instancia de este se hizo extensiva á los prime
ros la órden de abstención, hasta que, pasado un año, 
entraron los vecinos de los tres lugares á cor Car le
ña, promoviéndose por los de Prada el referido in 
terdicto :

Que elevada esta instancia al Gobierno de la pro- 
vinciaB con la pretensión de que se requiriese de in 
hibición al Juzgado, é informando el Ayuntamiento 
que el terreno de que se trataba era de aprovecha- 
miciitu uomun, Gobernador, de conformidarl con 
el Consejo provincial, lo acordó asi, oficiando prime
ro al Juzgado, después á la A udiencia, donde el 
asunto se hallaba, y nuevamente al Juzgado en 9 
de Julio de 1863; fundándose en los artículos 20 y 
21 de las ordenanzas de montes de 22 de Diciembre 
de 1833, 1.° del Real decreto de 6 de Julio de 1845,
1.° del Real decreto de 1.° de Abril de 1846 y Reales 
órdenes de 8 de Mayo de 1838 y 15 de Marzo de 1860: 

Que déspues de sustanciado el artículo, el Juzga
do se deelaró competente en 25 de Abril de 1864, 
fundándose principalmente en’ que no cpnstaba la 
declaración de que los terrenos á que se referia la 
contienda fuesen de aprovechamiento común , ni 
aun se citaban las fechas de las providencias admi
nistrativas á que se referia el Gobernador , y en que 
el juicio estaba fenecido y solo se trataba del cum 
plimiento de una ejecutoria;

Que el Gobernador de la Coruña acordó, según 
le propuso el Consejo provincial en 5 de Julio del 
referido año , que se registrase el archivo de la pro
vincia con referencia á los años de 1850 á 1853, para 
averiguar si existia alguna providencia de aquel Go
bierno mandando destinar á vivero parte de los 
montes en cuestión; y que asimismo se reclamara 
con urgencia del Alcalde de Padrón certificado de 
las disposiciones que hubiera adoptado en las épo
cas citadas por los vecinos de Cruces, respecto al 
aprovechamiento de los montes de Lomas de Prada, 
con otras noticias que estimó convenientes para sos
tener mejor su competencia:

Que á excitación de las partes se removió el ex
pediente que estaba detenido en el Gobierno de la 
provincia, y solo apareció que en 1852 se habia des
tinado á vivero el sitio llamado Lombas de Prada, en 
virtud de las órdenes del Gobierno de la provincia 
y Ayuntamiento de Padrón:

Que en 4 de Junio ultimo el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, insistió en su re 
querimiento resultando el presente conflicto:

Vistos los artículos 20 y 21 de las Ordenanzas 
de Montes de 22 de Diciembre de 1833, y 1.® del 
Real decreto de 1.° de Abril de 1846 y la Real órden 
de 15 de Marzo de 1860, que establecen reglas para 
el deslinde de montes, y encargan á los Gobernadores 
el de los montes del Estado y de los que confinan 
con ellos en todo ó en parte, ya pertenezcan á los 
propios y comunes, ya á las corporaciones y estable
cimientos públicos, ó ya á los particulares:

Visto el art. 1.° del Pieal decreto de 6 de Julio de 
1845, según el cual los Jefes políticos (hoy Goberna
dores) son los encargados en sus respectivas provin
cias de la administración de los montes, realengos, 
baldíos de dueño no conocido, y demás pertenecien
tes ai Estado, y del buen régimen , conservación y 
beneficio de los de propios, comunes y estableci
mientos públicos:

Visto el núm. 2.° del art. 80 de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que señala como atribución de los Ayun
tamientos la de arreglar por medio de acuerdos el 
disfrute de los pastos, aguas y demás aprovecha
mientos comunes, en donde no haya un régimen es
pecial autorizado competentemente :

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 , que 
prohíbe dejar sin efecto por inedio de interdictos las 
providencias adm inistrativas:

Visto el art. 64 del reglamento de 23, ¿e  Setiembre 
de 1863, según el c u d , el G o bernador, oido el Con

sejo provincial, dirigirá dentro de los tres dias de 
haber recibido el exhorto del Juez declarándose 
competente, nueva comunicación al requerido, insis
tiendo ó no en su competencia:

Visto el art. 73 del mismo reglam ento, el cual 
previene que los términos señalados en los artículos • 
que se refieren á las competencias de jurisdicción y 
atribuciones serán fatales é improrogables: 

Considerando:
1.° Que si bien no se trata del deslinde de mon

tes públicos ó confinantes con ellos, por lo cual no 
tienen aplicación las disposiciones invocadas por el 
Gobernador, es'indudable que ios terrenos sobre que 
versa la cuestión son de común aprovechamiento, 
sea de uno de los lugares contendientes ó de la par
roquia de que estos forman p a r te :

2.* Que, en tal concepto, á la Administración 
corresponde arreglar su disfrute y conservarlo, sin 
que sea dado á la Autoridad judicial intervenir en 
las invasiones ó usurpaciones que en tales aprove
chamientos se puedan cometer, siempre que sean 
recientes y fáciles de comprobar, como el hecho que 
motiva el presente interdicto:

3.° Que el interdicto terminado por el auto res
titutorio no es pleito fenecido por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada para el efecto de im pe
dir la provocación de competencia , puesto que en él 
se declaran derechos que siempre quedan intactos 
para el oportuno juicio plenario;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Adm inistración, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m > n o # 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Segovia 
y el Juez de primera instancia de Santa María de 
Nieva, de los cuales rAsnlía:

Que en 26 de Abril de 1864 se presentó en el re
ferido Juzgado, á nombre de D. Pedro Banegas Sisi, 
demanda reivindicatoria, contra Ciríaco Hernández y 
otros 10 vecinos de Tolocirio, reclamando unas tier
ras, como parte de un monte chaparral que le habia 
vendido el Estado, según escritura que acompañaba 
á su demanda otorgada en 25 de Mayo de 1861:

Que con la demanda presentó también Banegas 
Sisi un oficio del Gobierno de la provincia de Se
govia, en el que, con fecha 3 de Octubre de 1861. se 
le participaba que después de haber resuelto la cues
tión que hubo sobre los linderos del monte que se le 
vendió, se prevenía al Alcalde de Tolocirio que no 
incluyese en el presupuesto municipal renta alguna 
por producto del terreno que resultara comprendido 
en la venta del monte:

Que los demandados propusieron artículo de in -  
contestacion, fundándose en que habia litispenden- 
cia, pues conocía del mismo asunto el Gobernador de 
la provincia, y en que no se habia apurado ántes la 
vi a gubernativa; y á su escrito acompañaron el Bo
letín en que se insertó el anuncio de venta del mon
te en cuestión, y copia simple sin autorizar de un  
oficio del Administrador de Bienes nacionales de Se
govia, de fecha 9 de Mayo de 1862, én que se orde
naba un nuevo deslinde y medición del monte:

Que desestimada la incontestacion en primera y 
segunda instancia, los demandados acudieron al Go
bernador de la provincia en solicitud de que se re
quiriese de inhibición al Juzgado, como lo hizo aque
lla Autoridad, fundándose en los artículos 96, n ú 
mero 8.° y. 173 de la instrucción de 31 de Mayo d e  
1855:

Que sustanciado el conflicto, se declaró competen
te el Juzgado, en atención á q ue el comprador se 
hallaba en quieta y pacífica posesión desde que se 
otorgó la escritura de venta á su favor, puesto que 
ántes del otorgamiento se resolvió por la Adminis
tración la cuestión de límites que se habia suscitado: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites : 

Visto el núm. 8.® del art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que encarga á la Junta de 
Ventas conocer de todas las reclamaciones é inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones:

Visto el art. 173 de la misma instrucción, que 
prohíbe que se admitan demandas contra las fincas 
enajenadas por el Estado, sin que el demandante 
acompañe documento de haber hecho la reclamación 
gubernativamente y sídole negada:

Considerando:
1.° Que no es motivo para atribuir competencia 

á la Administración la falta de precedencia del ex
pediente gubernativo, como repetidamente está de
clarado.

2.° Que una vez puesto el comprador en quieta 
y pacífica posesión de la finca vendida por el Esta
do , despuos de haberse resuelto por la Administra
ción la duda que se suscitó sobre los linderos del 
monte de que se t r a ta , cesa la competencia de esta 
para conocer de cualquiera otra cuestión que se pro
mueva^

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.



Dado e n  San Ildefonso á v e in ti tré s  de  N o v iem b re  

d e  m il ochocien tos sesen ta  y  cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o jís e jo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO OBONNELL.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Tarragona 
y el Juez de prim era instancia de Valls, de los cuales 
resu lta :

Que á nombre del Marques de Vallgornera se p re 
sentó en el referido Juzgado un interdicto de reco
b ra r  la posesión de una regadera, que tomando las 
aguas del rio Francolí las llevaba desde la acequia 
del molino de Ricart al molino de la Selva y tierras 
del querellante y á otras huertas de llaurell, en cuya 
posesión le habían interrum pido D. José Soler y S a- 
b a té , Pablo Roig y otros vecinos de Masó y Valls, 
usurpando las aguas que discurrían por la regadera: 

Que con la demanda de interdicto se presentó 
testimonio del pregón de una orden del Alcalde de 
Masó en 1825, prohibiendo distraer las aguas de la 
expresada* regadqra, y más tarde copia de una provi
dencia del Gobernador de la provincia, mandando 
en 1862 al Alcalde de Masó que respetara la posesión 
en que se hallaba el Marqués de Vallgornera de aguas 
de su propiedad procedentes del rio Francolí, en la 
cual habia sido amparado por tres sentencias ejecu
torias:

Que recibida la información y prestada la fianza 
ofrecidas, se acordó la restitución, y  á instancia de 
los regantes 'de Masó el Gobernador de la provincia 
requirió de inhibición al Juzgado fundándose en el 
Real decreto de 29 de Abril de 1860 y  en la Real 
orden de 8 de Mayo de 1839:

Que, durante la sustanciacion del conflicto y á ins
tancia, del Marqués de Vallgornera, ordenó el Gober
nador al Alcalde de Masó, reproduciendo su provi
dencia de 1862, que hiciera respetar la posesión en 
que el citado Marqués estaba de las aguas á que se 
referia el interdicto, y  con este motivo mediaron co
municaciones entre el Gobernador y el Alcalde, con
minando aquel á este con multa, suspensión y pro
cesamiento por desobedecer sus órdenes, y exponien
do la Autoridad m unicipal que creia nula toda pro
cidencia que se adoptara en el asunto m iéntras estu
v iera  pendiente el conflicto prom ovido:

Que, sustanciado este, se declaró competente ei 
Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, fundándose 
principalm ente en que no se trataba de aguas públi
cas, sino de la posesión que hace más de cuatro si
glos disfrutaba un particular de una regadera ó san
g rad e ra , en cuya cuestión ningún interés colectivo 
jtenian los p u eb lo s:

Que al expediente se unió una sentencia de 1683, 
am parando en la posesión de regar 1 as tierras del 
castillo de Raurell con las aguas del rio Francolí to
madas por la regadera en cuestión, todos los dias de 
la sem ana, de noche y de d ia , excepto los lunes y 
viernes que las tomaban los terratenientes de Raurell: 

Que el Gobernador insistió en su requerim iento, 
de acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto; y  rem itidos á la Presidencia del 
Consejo de Ministros el expediente y los autos, se p re 
sentó por la sucesora del Marqués de Vallgornera tes
timonio de la prim itiva concesión de las aguas sobre 
que versa la cuestión, hecha en el año 1181 por el 
R.ey D. Alfonso de Aragón á favor de los Caballeros 
Templarios, exceptuando los lunes y viernes de cada 
sem ana. V  de dos cpntonpiií? 
am parando en la posesión de las mismas aguas al se
ñor Melchor Teixidor y Ferrer en 167o , y á Doña 
María Ana Valdric en 1822:

Visto el Real decreto de 29 de Abril de 1860, que 
d ic ta  disposiciones para el aprovechamiento de aguas: 

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe dejar sin efecto por medio de interdictos las 
providencias adm inistrativas legítimamente adop
tadas:

Visto el art. 58 del reglamento de 2o de Setiem
bre  de 1863, según el cual el Tribunal ó Juzgado re 
querido de inhibición , luego que reciba el exhorto 
del Gobernador requiriéndole de inhibición, suspen
d e rá  todo procedimiento en el asunto á que se refiera, 
m iéntras no se term inó la contienda por desistimien
to del Gobernador ó por decisión Mia, so pena de n u 
lidad de cuanto después se actuare.

Considerando que el interdicto de que se trata no 
contraría ninguna providencia adm inistrativa, ni 
versa  sobre aguas púb licas, sino sobre las que están 
en  el dominio de un  particu lar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
d e  Estado en p leno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
A utoridad ju d ic ia l, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a ro . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO ODON1MET.T.

E n el expediente y autos de competencia susci
d a  entre el Gobernador de la provincia de Valencia 
y  el Juez de prim era instancia d tl  distrito de S erra
dos de la capital, de los cuales resulta:

Que á instancia de la com unidad de regantes de 
la  acequia de Rovella, so admitió en el referido Juz
gado una información ad perpetuara rei memoriam  
sobre ciertos hechos relativos el derram ador del m o
lino del Valladar, propio de D. Juan Manuel Pedrer, 
con citación de este y del Promotor fiscal:

Que al citársele expuso D. Juan  Manuel Pedrer 
que no podía adm itir la cita, porque la información 
era relativa á un  negocio de que estaba conociendo 
el Gobernador de la p rov incia , sobre el cual se h a 
b ia  prom ovido competencia con el Juzgado , y que 
según el Real decreto sentencia de 12 de Mayo de 
4 859, correspondía a las facultades discrecionales 
¿ e  la A dm inistración:

Que ántes de recibirse la información solicitada, 
el Gobernador de Ja provincia requirió al Juzgado, 
de acuerdo con el Consejo provincial, para que se 
abstuviese de conocer en el incidente de la informa
ción, hasta que se resolviera el que estaba pendien
te  de competencia, con motivo de un interdicto p re 
sentado por la misma comunidad de regantes con
tra  el referido Pedrer:

Que el Juez, después de oír al Promotor fiscal y á 
los regantes de la acequia de Rovella, dictó senten
cia declarando que la información solicitada en nada 
afectaba al asunto á que se referia la inhibición, por 
Jo que correspondía al Juzgado conocer de ella:

Que el Gobernador dirigió nueva comunicación 
a l Juzgado, manifestándole que habia dispuesto, de 
acuerdo con el Consejo provincial, la acumulación de 
este expediente al que se estaba tramitando, sobre

com petencia en conocer del interdicto que ante el 
tuismo Juzgado se seguía por la comunidad de la 
acequia de Rovella contra Pedrer, con motivo de las 
obras hechas por este en el derram ador de su m oli
no, llamado del Valladar:

Que el Juez volvió á oir al solicitante y al Pro
motor fiscal ó insistió en su anterior providencia, de
negando la acumulación que el Gobernador p re 
tendía :

Que esta A uto ridad , conforme con el dictam en 
del Consejo provincial, insistió en su requerim iento, 
citando en su apoyo el art. 1.359 de la ley de E n
juiciamiento civil, el art. 2.* del Real decreto de 6 
de Junio de 1844 y el art. 309 del Código penal, ma
nifestando al propio tiempo al Juzgado, que acum u
lase aquellos autos á los del interdicto y los rem i
tiese á la Superioridad para su decisión :

Que el Juzgado remitió los autos sobre la infor
mación ad perpeluam rei memoriam  y competencia 
al Supremo T ribunal de Justicia, y después se in h i
bió del conocimiento de los de interdicto, rem itién 
dolos al Gobernador de la provincia:

Que el Tribunal Supremo de Justicia devolvió los 
autos al Juez, haciéndole entender que no le corres
pondía la decisión de esta competencia, que el títu 
lo 2 /  de la ley de Enjuiciamiento civil se referia á 
las que se suscitan entre Jueces y Tribunales, y que 
las que se prom ueven entre las Autoridades jud ic ia
les y adm inistrativas tienen establecida su tram ita
ción en la ley y reglamento de 25 de Setiem bre 
de 1863:

Que remitidos á la Presidencia del Consejo de 
Ministros los autos por el Juez y el expediente por 
el Gobernador, resultó el presente conflicto:

Visto el art. 1.359 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, según el cual los Jueces adm itirán y harán  se 
practiquen las informaciones que ante ellos se pro
movieren, con tal de que no se refieran á hechos de 
que pueda resultar perjuicio á una persona conocida 
y determ inada:

Visto el art. 1.360 de la misma ley, el cual dis
pone que si adm itida una información y estándose 
practicando se form ulare oposición á ella, se sustan
ciará en via ordinaria :

Considerando:
1 .# Que no puede estimarse incidencia de un in

terdicto la información ad perpetuam rei memoriam , 
aunque la prom ueva el mismo querellante y verse 
sobre hechos relativos al mismo asunto , porque son 
diferentes los actos y procedimientos en uno y otro 
caso, correspondiendo el interdicto á la jurisdicción 
contenciosa y no saliendo la información de la esfera 
de la jurisdicción voluntaria.

2.® Que es atribución privativa de los Jueces de 
primera instancia recibir las informaciones que a n 
te ellos se promovieren, como actos de protección á 
ios intereses particul ares , y solo ó las Autoridades 
judiciales toca apreciar si de tales informaciones 
puede ó no resultar perjuicio á tercero.

3.® Que si alguna oposición se presenta á la in 
formación admitida, á los mismos Jueces compete 
por regla general conocer de ella en la via conten
ciosa ordinaria, y solo llegado este caso, podrá haber 
materia sobre que suscitar contienda de compe
tencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar a decidirla.

Parln pi\ San Ildefonso á vcmtiooic dn \o v ie  mure 
Í£ mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an©. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

r m o n m  r» n ’n n M w r r  t .

RECTIFICACION.

En la p rim era  nota de la colum na de observaciones 
del Escalafón del Consejo de Estado, publicado en la G a 
c e t a  del dia de ay er 27 del ac tu a l, donde dice que la a n 
tigüedad de lS r. D. B ernardo Maria de Frau para ascender 
á la plaza de Mayor es de 23 de Setiem bre de 1860, léa
se 22 de Julio de 1861; en la colum na de fechas de 
n o m b ram ien to s, donde dice que D. Antonio V ejarano fué 
nom brado en 1.* de Enero de 1862, debe decir 10 de 
Enero de 1862 , y donde se expresa que D. Ramón Cas- 
tellote y  Villafruela fué nom brado en 2 de N oviem bre de 
1863, léase 3 de N oviem bre de 1803.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Aguas.
Ilmo. Sr.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) con lo 

propuesto por esa Dirección general y por la Sección 
quinta d e ja  Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. José Correa, 
para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjui
cio de tercero, aproveche las aguas del rio Sanchanas 
como fuerza motriz de un  molino harinero que in 
tenta construir en el término de San Julián de Artes, 
provincia dé la  Coruña, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

1.a La presa se establecerá en el punto marcado 
en el plano y su altura no podrá exceder de dos m e
tros sobre el lecho del rio en su parte más p ro
funda.

2.a El caudal de agua que se utilice en el movi
miento del artefacto será de 60 litros por segundo, 
siempre que le lleve el rio.

3.a Será obligación del «concesionario constru ir 
de su cuenta, sobre el cálice de conducción de las 
aguas, los pasos que se necesiten para ol servicio de 
caminos públicos y particulares.

4.a Las obras se efectuarán bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

5.a Si para llevar á cabo su proyecto necesitase 
el concesionario ocupar terrenos que no le pertenez
can, tendrá que acreditar en el Gobierno de provin
cia el consentimiento de los dueños ántes de princi
piar las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1865.

VEG A DE ARIttXJO.
Si*. Director í/PnfM\'ll do Ohrnc rmhliVnc

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quinta de la Ju n 
ta consultiva de Caminos, Canales y P uertos, S. M. 
la R u in a  (Q . D. G.) se ha servido autorizar á D, Ma
nuel G arra lJa , para q u e , salvo el derecho de p ro 
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Aragón en el riego de 16 hectáreas de te r
reno y como fuerza motriz de una fábrica de aserrar 
maderas y de un molino harinero que posee en el 
térm ino de Sangüesa, provincia de N avarra, y ade
más para la construcción de un puente de servicio 
particular sobre el rio Irati. El concesionario deberá 
sujetarse á las condiciones siguientes;

1.a La cantidad m áxim a de agua qué se utilice 
en virtud de esta autorización , siem pre que la lleve 
el rio , será de 1.213 litros por segundo, destinando 
al riego 16 litros y el resto al movimiento de los a r 
tefactos.

2.a El caudal de agua que á esto último se desti
ne se devolverá al rio del modo que se expresa en 
la memoria y p lanos, formando el canal de desagüe 
un ánimio de 60 grados con la corriente del Irati.

O O

3.a La derivación se establecerá en el punto m ar
cado en el p lan o , sin construir presa ni obstáculo 
alguno que produzca embalse en el rio.

4.a Se construirá el puente en el sitio designado 
en el proyecto , empleándose m aderas secas y de 
buena calidad, y durante las obras cuidará el conce
sionario de no poner obstáculos que desvien ó difi
culten la corriente.

5.a Concluido que sea el pu en te , se someterá á 
una prueba análoga á la que se emplea en las obras 
públicas en casos de esta especie, y se extenderá 
acta detallada acerca del resultado.

6.a Todas las obras habrán de ejecutarse bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1865.

VEGA DE ARD1ZJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y por la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, Su 
Majestad la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido autorizar 
á D. Segundo Sierra Pambley, para que salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, ap ro 
veche las aguas del rio Bernesga en el riego de 17 
hectáreas del soto denominado de San Isidro que 
posee en el término de L eón , debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

1 .a No excederá de 8,50 litros por segundo la can
tidad de agua que podrá utilizar el concesionario en 
el riego expresado siempre que la lleve el rio.

2.a La presa se situará en el punto marcado en 
el plano, no elevándola sobre el lecho del rio más 
que 0,60 metros.

3.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

4.a El concesionario respetará escrupulosamente 
todos los aprovechamientos legítim amente establecidos 
con las aguas del rio Bernesga, ya sean de riegos, de 
abrevaderos, de charcas para enriar l in o , ó de cual
quiera otra clase.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Diciembre de 1865.

VEGA DE ARM 1JO.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción quinta de la Jun ta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien au to rizará  D. Juan 
Martínez Diaz, para que salvo el derecho de p rop ie
dad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del rio Júrelos como fuerza motriz de un molino ha
rinero que intenta construir en el térm ino de San 
Martin de Moldes, distrito municipal de Mellid, pro
vincia de la Coruña, debiendo sujetarse á las condi
ciones siguientes:

1 . *  La presa se establecerá en el p u n t o  m arcado
en los planos y no excederá la altu ra de 80 centí
metros sobre el lecho del rio en su parte más b a ja .

2.a Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

3.a Antes de que se principien los trabajos p ro 
cederá el referido Ingeniero á fijar la cantidad de 
agua que se necesite para el movimiento del artefac
to, dando cuenta á esa Dirección general.

4.a En el caso de que el concesionario necesitase 
ocupar algún terreno que no le pertenezca para lle
var su proyecto á cabo, tendrá que acreditar en el 
Gobierno de provincia ántes de principiar las obras 
haber obtenido el consentimiento del dueño del te r
reno.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1865.

VEGA DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A .

Núm. 8 . — Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice hoy 
al Inspector general de Carabineros lo siguiente: 

«Teniendo en cuenta la R eina (Q. D. G.) lo m ani
festado por Y. E. con fecha 25 de Noviembre último, 
se ha dignado resolver que los Jefes y Oficiales del 
cuerpo de su cargo , siem pre que hayan Je  variar de 
destino, ya sea por ascenso, conveniencia del se rv i
cio ú otro m otivo , efectúen su presentación á los Je
fes respectivos en* el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde aquel en que S. M. se sirva aprobar ó disponer 
algún cambio de destino bajo la forma expresada; y 
únicamente en casos extraordinarios podrá alterarse 
esta m edida, justificando cual corresponde la causa 
de la detención.))

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTARXZ.
S e ñ o r .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O
M I N I S T E R I O .

Caballería.

13 D iciem bre. Al D irector general.— C oncediendo Real 
licencia al T eniente D. Manuel Sánchez La puente.

Al m ism o.—Id. al te rce r P icador D. Ildefonso López 
Diaz.

Al m ism o.—Id. próroga de licencia al T eniente D. R i
cardo Ojeda.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Em ilio Roselló y  Pon.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Miguel Lago y  G arate.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. M ariano Blanco y  Y alder- 

ram a.
Al misme.—D estinando al regim iento  co raceros del 

P ríncipe  al Alférez D. Carlos C alderón y  Vasco.
Al m ismo.— Concediendo abono de sueldos al C apitán 

D. E duardo F e rre r  y Cabancllas.
Al mismo.—Disponiendo con tinúen  en  el a rm i  de c a 

ba llería  los Capitanes D. Vicente Lallave y  D. E ugenio 
Ramos.

Al m ism o.—A utorizando al Coronel D. Ju an  Palarea y  
Soto para fijar su  residencia , en situación  de reem plazo, 
en  Alcalá de Henares.

Arlillería.
Id. id. Al D irector general.— C oncediendo Real lic e n 

cia á D. Joaquín  H e rre ra , T eniente Coronel de a rtille r ía .

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero genera l.— Concediendo Real licen 

cia al Sub ten ien te  de infantería  destinado al batallón de 
O breros de Ingenieros D. Francisco Pargá é lbañez.

Al m ism o.— Id. id. al Subten ien te  de in fan tería  ag re 
gando á Ingenieros D. A lvaro Arias y M artínez.

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector genera l.— Concediendo Real licen

cia con medio sueldo al te rcer A yudante de la plaza de 
Ibiza D. Pascual Monge.

Al Capitán general de P uerto  Rico. — Id. id. pa ra  v e 
n ir  á la Península al T eniente Coronel C om andante de 
Estado M ayor de aquel ejército  D. Joaquín  Rodríguez de 
R ivera.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .— Concedien

do re lief al soldado Juan  Manuel Rey.
Al mismo.J— Id. re tiro  al C om andante D. Sa lvador 

Ucelay.
Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. M anuel Losa.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Salvador Toril.
Al de Estado Mayor. — Id. id. al T eniente D. Tom ás 

C arretero.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Isidro H ernanz.
Al de Caballería.— Id. id. al C oronel D. Luis Balanzat.
Al Inspector general de C arabineros. —  Id. id. al T e 

n ien te  D. José Bello.

i ionte-pio.

Id. id. Al Sr. M inistro de H acienda.— D isponiendo se 
devuelvan  á D. Ram ón de las Alas P u m arino  y Rodríguez, 
C apitán de C arabineros, los 80.000 rs. que  depositó en  la 
Caja general para co n tra e r m atrim onio.

Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G u erra  y  Ma
rin a .— D eclarando derecho á los beneficios del Monte-pio 
m ilita r á la esposa de D. E nrique Gómez y  M arbáo, Capi
tán  de in fantería .

Al m ism o.— Id. id. á l«s id. á la de D. José Delgado y  
Padilla , C apitán de id.

Al Capitán general de las P rov incias Vascongadas.— 
Negando pensión a Juana Francisca  Lomaz.

JU  C om andante geaeral eje C euta.—  Id. m ejora de id. á 
Doña María y  Doña Ram ona Moya y Diaz.

Infantería.

16 id. Al D irector genera l. —  Concediendo Real licen 
cia al Teniente C oronel D. Jav ier Godoy y  Rom ay.

A rtillería .
Id. id. Al C apitán general de Filipinas. — N om brando  

Subten ien tes de a rlillería  en F ilipinas a D. José Vidal y  
D. * R am ón P u ig d u lle s , sa rgen tos p rim ero s del Cuerpo 
en  la Península.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general. — Concediendo et em pleo 

de Subinspector m édico de segunda clase su p e rn u m era rio  
al Médico m ay o r D. A ntonio Plaza y  Rom ero.

Adm inistración m ilitar.

16 id. Al D irecto r general.-— Concediendo Real lic en 
cia al Oficial prim ero  D. José T errazas y  de la Lastra.

Vicariato.
Id. id. Al V icario general castrense . — Concediendo 

Real licencia á D. A quilino L u n ar y  Sánchez, C apellán de 
la Escuela de tiro  del Pardo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspecto r gen era l.— D estinando á la p lan ti

lla de la Secretaría  de la Inspección general á D. José Pa
checo y M endoza, C ip itan  del reg im ien to  de Toledo.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.— N egando p e n 

sión á Doña Maria del C arm en Perez.
Al P residente de la Jun ta  de Clases pasivas. — Conce

diendo pensión á Doña Prim a Feliciana Echaniz y So- 
rohue.

Infantería.

18 id. Al D irector general. — Concediendo p erm iso  
para reg resa r á la Península al Capitán del ejército  de 
P uerto -R ico  D. Ju an  Zavaleta y Minuesa.

Al m ism o.— Id. id. al id. de Cuba D. A lejandro  Setger 
y  Pareja.

Al m ism o.— Id. id. al Subten ien te  del ejército  de P u e r 
to-Rico D. Toribio Ilu a rte  y O term in.

Al m ism o.—  Negando el abono de tiem po que  solicita 
el Capitán D. Lino Gogenola y Villasanle.

Al m ism o .— Resolviendo que al Teniente D. M anuel 
López y A rnedo se le considere la an tig ü ^ l^a  p.n el e rado  
de Capitán de 11 de Setiem bre de t«oá.

Caballería.

Id. id. Al D irector general. — Concediendo próroga de 
licencia al Capitán D. Miguel González Mongil.

A dm inistración m ilitar.

Id. id. Al D irector general. — Resolviendo que el Co
m isario de G u erra  de p rim era  clase p ro ced en te  de F ilip i
nas D. Jorge Vivero y Ange quede defin itivam ente  en la 
Pen ínsu la.

Al m ism o.— Concediendo Real licencia al Oficial te r 
cero D. Florencio  Blanco y  Ruiz.

Retirados.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .— C oncedien

do re lief al soldado Félix  L anzuela.
Al m ism o.— Negando re tiro  al m aestro  a rm ero  B eni

to Sánchez.
Al m ism o.— Id. diplom a de c ru z  al soldado José E rro .
Al C apitán general de Castilla la Vieja.— Concediendo 

m ejora de re tiro  al soldado José Haces.
Al In sp ecto r general de C arabineros,— Id. id* a l cabo 

Albert® Aparicio.
Al m ism o.— Id. id. al carab in e ro  Carlos H errera .
Al m ism o.— Id. id. al id. Ju an  Azcariz.

Infantería.

1§ id. Al D irector g enera l.— Concediendo Real lic en 
cia al Subten ien te  D. Ram ón González V allarino .

Al m ism o.—Id. id. al C apitán D. A ntonio Ocon y  Ga
llego.

Al m ism o.— Id. p ró roga  de licencia al T en ien te  Don 
F ernando  T orres y Pan toja.

Al m ism o.—Id. licencia al Coronel D. R om ualdo C res
po y  de la G uerra.

Al m ism o.— Destinando á los reg im ien tos de  Toledo ó 
in fan te  á los Coroneles D. Ram ón Tagle y Villa y  B. Diego 
de O rbe y  M artin.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero  general.— Concediendo al Coronel 

de infantería  D. Em ilio B ernaldez y  F e rn an d ez  de  F o l-  
guera  y  al C om andante en U ltram ar D. B ernardo  P o r- 
tuondo  y  B arceló , la cruz  de segunda clase del M érito 
m ilita r señalada para servicios especiales.

Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de P uerto -R ico . —  C once
diendo Real licencia para la Pen ínsu la  al C apitán de i n 
fan tería  de aquel ejército  D. Sebastian La Corte y Mo
reno .

Al Capitán general de Cuba. —Id. pase á co n tin u a r 
sus serv icios al ejército de Puerto-R ico  al C om andante 
del de Cuba D. Federico M aranges y Chavas.

Al de A ragón.— Id. p róroga á la licencia que  d isfru ta  
al T eniente del ejército  de P uerto -R ico  D. José C arbonell 
y  Sa tué.

Monte-pio.

Id. id. Al C om andante general de C euta.—Concediendo 
pensión de trigo y aguinaldo á Doña Lucía de Haro y S u a - 
res y á su  hija Doña Petra  G uell.

Infantería.
t i  id. Al D irector genera l.— Concediendo em pleo de 

Teniente Coronel á los C om andantes D. Ju an  Ruiz y P i- 
ñ e iro  y  D. Juan  del Castillo y Saenz del Rusio,

Al m ismo.— Id. Real licencia al C om andante D. Ma
n u e l Mala y  O rtego.

Al m ism o.— Id. próroga al Teniente D. H erm enegildo  
B lanco y Blanco.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. F rancisco  Michel y  R e
guera.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. Jaim e Ripoll y  M ontaner.
Al m ism o.— Id. Real liceneia al id. D. Miguel C apulino 

y  Gil. °  *

Al m ism o.—Id. id. al id. D. José G arcía A lbadalejo.
Al m ism o.— Destinando al regim iento  de A lm ansa, Má

laga y cazadores de T alavera , á los C om andantes D. Vi
cente A barques y Santa M aría , D. José Bonet y  Sánchez 
y D. Lúeas M artin y Calderón.

Al m ism o.— Id. al provincial de Segorbe al C apitán  
D. Rafaél Mas y Desum bila.

Al m ism o.—Id. al id. de Badajoz al T en ien te  D. De
m etria  Cam inas y  González.

Al m ism o.— Id. al regim iento de León al S u b ten ien te  
D. R am ón Pastorfido y Mart.

Al m ism o.—Resolviendo quede sin  efecto  el pase á 
F ilip inas con ascenso del S ub ten ien te  D. M anuel Segura 
y Lauca.

A! mismo.— Id. id á U ltram ar con ascenso del sargento 
prim ero  Antonio R odríguez G erona y González.

Al m ism o.—Concediendo próroga ’de licencia al S u b 
ten ien te  D. A rsenio L inares y  Pom bo.

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Id. Real 
licencia al Coronel D. Ram ón Fajardo ó Izquierdo.

Caballería.
Id. id. Al D irector g enera l.— Prorogando p o r un mes 

la com isión del servicio  que desem peña en esta corte  el 
Alférez D. Ju an  N ieulant.

Al m ism o.— A probando el regreso  al ejército  de la 
Península  del T eniente del de Cuba D. Ju an  Negueruela 
y Juan .

Inválidos.

Id. id. Al C om andante general del C uerpo.— Conce
diendo ingreso en el cuerpo  y cu arte l de Inválidos al Co
m andante  de in fan tería  D. José Gómez Bruilla.

Artillería.

Id. id. Al Capitán general de F ilip inas.— Concediendo 
abono de sueldos al Capitán de a rtille ría  de aquel e jé r
cito D. A rtu ro  Jonvielle.

Al D irector general de A rtille ría .— Id. una  segunda 
próroga á la Real licencia que  d isfru ta  D. Celestino Gar
cía M iranda, C apitán de artille ría .

Al m ism o.— Disponiendo perm anezca en  comisión del 
serv icio  en esta corte  po r el térm ino  de u n  m es D. Enri
qu e  V u e lta , Capitán del cuerpo.

Al m ism o.— Id. p ropuesta  de variación  de destino de 
26 T enien tes «le a rtille ría .

Al m ism o.— Id. id. de ascenso á T enien tes de artille
ría  de 23 S u b ten ien tes a lum nos del cuerpo.

Guardia civil.
Id. id. Al D irector g en era l.—C oncediendo Real licen

cia al S u b ten ien te  del cuarto  terc io  D. Isid ro  Mantilla y 
G iraldo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspecto r general.— C oncediendo Real l i 

cencia al Coronel Jefe del q u in to  d istrito  D. Pedro  Q uin
tan a  y L larena.

Justicia.

Id. id. Al Secretario  del T rib u n a l S uprem o de G u er
ra  y  M arina.— Disponiendo que  D. Jáim e Alvarez Bohor- 
guez y  G uira lde  co n tin ú e  de  Abogado fiscal aux iliar 
del T rib u n a l.

Al Capitán general de F ilip inas.— Alzando al co n fin a 
do E stéban  de los Angeles la c láusula  de re ten ció n  que  
tiene en su  condena.

Cruces.

Id. id. Al D irecto r genera l de la G uard ia  c iv il.— C on
cediendo c ru z  sencilla  de San  H erm enegildo a l T eniente 
D. Santos Kstalayo y  Sebastian .

Al de Estado M ayor del ejército  y  plazas.—Id. id. de 
ídem  ai C om andante D. A ntonio  Rodríguez M ayor.

Al m ism o.—Id. id. de id. al id. D. José de Castro y  
López.

Al Inspecto r g enera l de C arab ineros.—Id. id. de id. al 
T en ien te  D. José Bello y  Chaves.

Al C apitán general de F ilip inas.—Id. id. de id. al Ca
p itán  D. R icardo de A rcos y González.

Al m ism o.—Id. id. de id. al T en ien te  D. M anuel G on
zález y Casal.

Al de la isla de Cuba.— Id. id. efe id. al C apitán de in 
fan tería  D. M ariano Galán y  Gea.

Ai m ism o.—Id. id. de id. al id. de id. D. Inocencio  Ba* 
llenilla  y López.

Al m ismo.— Id. id. de id. al id. D. José Val verde y  Con* 
tre ra s .

Al m ism o.—Id. id. de id* al id. D. G abino Perla  y  Ba- 
quero .

Al Sr. M inistro de M arina.—Id. id. de id. a l Capitán de 
fragata D. Nicasio A ycardo y García.

Al m ism o.— Id. id. de id. al id. de in fan tería  de Marina 
D. A ntonio Lozano y  Sánchez.

Ai m ism o.—Id. id. de id. ai T eniente de a rtille ría  Don 
José A rnao y Bernat.

Al D irector general de In fan tería .—Id. id. de id. al Ca
p itán  D. A nselm o Escudero y M arichalar.

Al m ismo.— Id. id. de id. al id. D. Ju an  O liver y  Al- 
zam ora.

Al m ism o.— Id. id. de id. al id. D. José A znar y  Alañá.
Al m ism o.— IJ. id. de id. ai T en ien te  D. Pascual Souto  

y  Ramos.
Al m ismo.— Id. id. de id. al id. D. V alen tín  Yallejo y  

Castro.
Ai m ism o.—Que se en tienda nueva  Real cédula  d e  

cruz  de id. id. al C om andante de in firitería  del e jército  
de F ilip inas D. Ju an  Mas v Oseta.

Retirados.

Id. id. Al D irector general de In fan te ría .—C oncedien
do re lief al soldado Inocencio E rran z .

Al Capitán general de Castilla la N ueva.—N egando m e
jo ra  de re tiro  al T eniente D. Antonio Conde.

Al m ism o.—Id. ingreso en Inválidos al soldado Rafaél 
Rueda.

Al Inspecto r general de C arabineros.— Concediendo 
re tiro  al carab in e ro  Em eíerio  Alonso.

Al m ism o.—Id. m ejora al cabo B ernardo  G iró.
Al Capitán general de Galicia.—Id. id. al carab inero  

José Am enal.
Al de U isla de Cuba.— Id. re tiro  al soldado Manuel 

V icente.
Al m ism o.—Id. id. al id. Tomás Palom ero .
Al m ism o.—Id. id. al id. Miguel Iglesias.
Al mismo.— Id. id. al id. José Izaguirre.
Al m ism o.—Id. id. al id. M anuel Pelaez.

M onte-pio.

Id. id . Al Secretario  del T rib u n a l Suprem o de G uerra  
y  M arina.— Concediendo licencia para  casarse  á  D. G re 
gorio Y erdú y V erd ú , Coronel de Ingenieros.

Al m ism o.— C oncediendo indulto  po r h aberse  casado 
sin Real licencia á D. Carlos G isbert y  Sánchez , Capitán 
de in fan tería  del e jé rc ito  de Cuba.

Al P residen te  de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. p en 
sión á Doña Claudia Salsam endi y  S an ta  C ruz.

Al mismo.— Id. id. á Doña P e tra  Azcona y  Monocal.
Al m ism o.—Id. id. á  Doña Matilde Y uste y Segura.
Al m ism o.— Id. trasm isión  de pensión  ¿  Doña Marga

rita  Gatica y  G uzm an.
Al mismo.— Id. id. á Doña H erm inia Catalani y  A lonsa.
Al m ismo.— Id. pagas de  tocas á Doña N icasia Pulina 

y  Alonso.

M I NISTERIO DE  ULTRAMAR.
DISPOSICIONES RELATIVAS AL MOVIMIENTO DEL PERSONAL 

DK ESTE MINISTERIO.

[Continuación de las expedidas durante el mes de Octubre.)

ADMINISTRACION Y FOMENTO.

Isla de Cuba.
O ctubre  19. Real decreto  n o m b ran d o  Jefe de Sección 

de la D irección de A dm inistración, plaza vacan te  p o r sa 
lida á o tro  destino  de D. Luciano Perez Acevedo, á D. José 
Cánovas del C astillo , Oficial del Consejo de redención  y 
enganche de m atricu lados de m a r ,  cuyo  nom bram iento  
es conform e á lo establecido  en  el a rt. 29 del Real decreto 
de lo  de Ju lio  de 1863.

ISLAS FILIPINAS.

Id. 30. N om brando  p a ra  la plaza d a  Oficial prim ero  
de la Secretaría  del Consejo de A dm inistración, que r e 
su lta  vacan te  p o r ascenso del q u e  la obtenía, á D. F ra n 
cisco Godinez y E s té b a n , Jefe de Negociado de H acienda 
pública en  las m ism as i s la s , en  cuyo destino  disfru ta 
igual sueldo al señalado en  el nuevo  eargo que se le con
fiere, y en q u ien  c o n cu rre  la cualidad  de letrado que 
exige el a rt. 15 de l Real decre to  orgánico  de aquel cuerpo

Secretaria.
N oviem bre 10. Real decreto  no m b ran d o  Oficial de la  

clase de terceros de este M inisterio, en  la vacante por d i
m isión de D. José U rbiztondo, á D. Eugenio Alonso San- 
ju r jo , que lo era de la de cu arto s del M inisterio de la G o
bern ac ió n  con igual sueldo.

Id. id. Real órden declarando  cesan te  ¿ D. Joaquín  
Castelló, A uxiliar de la clase de sextos, po r no haberse 
presen tado  al te rm in a r la licencia que d isfru tab a .

Id. id. Idem  nom b ran d o  para la a n te r io r  vacan te  á 
D. E duardo P iera, E scribiente de la clase de segundos c#n 
igual sueldo, y para esta resu lta  á D. A ntonio  de la  Cá
m ara , Investigador de Hacienda pública  cesante.

Id. id. Idem  nom brando  p ortero  de la clase de c u a r 
tos á D. R am ón Menendez, que  e ra  el o rdenanza m ás an 
tiguo.

Id. 16. Idem  n o m brando  A spirante  sin  sue ldo  a  Don 
R am ón llivas.

Id. 18. Idem  concediendo los ascensos de escala en la 
vacan te  producida po r salida á o tro  d estino  de D. José 
O bregon, A uxiliar de la clase de p r im e ro s , y n o m b ran d o  
en su consecuencia A uxiliar de esta clase con el sueldo  
anual de 2.000 escud«s á D. Joaquín  A d riaensens. qu e  es 
el p rim ero  de la de segundos ; A uxiliar de esta clase con 
1.600 escudos á D. A ntonio  Balbino Vázquez, que  es p r i  - 
m ero  de la de te rc e ro s ; A uxiliar de esta clase c o n  1.40 0 
escudos á D. José M arco, p rim ero  de la do c u a r to s ; A u -



xiliar de esta clase con 1.200 escudos á D. José Muría 
Mni.dn, primero de la de qu in tos; Auxiliar de esta clase 
con 1.000 escudos á I). Norberto Primellcs, primero de la 
de sextos; Auxiliar de esta clase con 800 escudos á Don 
José Yelasco y Rom era, Aspirante prim ero, y  para la 
plaza que este deja con 700 escudos á D. Arturo Baldasa- 
no, que es el Aspirante sin sueldo más antiguo.

Id. id. Idem nombrando Aspirante sin sueldo á Don 
Enrique Hidalgo.

Id. 20. Idem id. id. á D. Juan Contreras.

HACIENDA.

Isla de Cuba,
Id. I.° Real orden admitiendo la renuncia que fun

dada en el mal estado de su salud lia presentado D. Luis 
López Diaz de la plaza de Oficial tercero en la Adminis
tración central de Rentas y  Estadística, declarándole ce
sa n te  con el haber que por clasificación le corresponda.

Id. id. Idem nombrando para el anterior destino á 
‘D. José Quesada y R u iz , Secretario de Ayuntamiento, ce
sante , con arreglo al art. 18 del Real decreto de 15 de 
Julio de 1863.

Id. 5. Idem encargando al Gobernador superior civil 
proponga para la primera vacante que ocurra de la clase 
de que es cesante, á D. Guillermo Vives, segundo Coman
dante que fue del Resguardo de Hacienda de Santo Do
mingo, á fin de recompensar los servicios prestados por 
el interesado durante la insurrección de aquella isla.

Id. id. Idem aprobando el cambio de destinos , con 
sultado por el Gobernador superior .civ il, entre los A d 
ministradores de Cárdenas y  de Gienfuegos , pasando á la 
primera D. Sixto Primo de Rivera , y  á la segunda Don 
Isidoro Iparraguirre.

Id. id. Idem id. la licencia que para venir á la Penín
sula por enfermo anticipó el Gobernador superior civil 
á D. Ramón Carpegna, Vista Interventor de almacenes de 
la Aduana de Cárdenas, cesante.

Id. id. Idem id. id. á D. Javier de Ecliagüe, Inspector 
de la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem prorogando por término de seis meses 
la que por enfermo disfruta en la Península D. Ignacio 
Bauqueri de Rada, Contador de primera clase del Tribu
nal de Cuentas.

Id. 8. Idem nombrando Jefe de Negociado de primera 
clase en la Contaduría de Hacienda á D. Ramón Padilla, 
Inspector de la Aduana de la Habana y que ha disfruta
do por más de dos años el sueldo inferior inmediato al 
asignado al destino que se le confiere.

Id. id. Idem id. Inspector de la misma Aduana , en 
comisión, á D. Luciano Perez Acevedo, Jefe de negocia
do de primera clase en la Contaduría de Hacienda.

Id. id. Idem id. Subinspector, primer Vista de la c i
tada Aduana, en com isión, á D. Justo Zaragoza, Jefe de 
negociado de segunda clase en el Ministerio de la G ober
nación.

Id. id. Idem id. Oficial tercero en la Administración 
central de Rentas y  Estadística ¿  D. José Echevarría, Ce
lador primero de Aduanas.

Id. id. Idem id. para el anterior destino á D. José del 
Rio y Briz.

Id. id. Idem disponiendo el cambio de destinos entre 
los Oficiales segundos D. Joaquín Soler y  D. Fernando 
S oto , pasando el primero'á la Administración de Rentas 
de Matanzas y  el segundo á la de Santiago de Cuba.

Id. 10. Idem nombrando Contador de la Administra
ción de Rentas de la Habana, con la categoría de Jefe de 
negociado de segunda clase, á D. Ildefonso Montalvo, 
Marqués de la Isla, delegado del Gobierno en la Compa
ñía de los caminos de hierro de Barcelona á Francia por 
Figueras, y con sujeción al art. 29 del Real decreto de 15 
de Julio de 1863.

Id. 13. Idem aprobando, de conformidad con lo pro
puesto por la Intendencia, la sustitución de D. Cáilos 
Borrajo en la Administración de la Aduana de la Habana 
por D. Antonio María E scobedo, Administrador de Ren
tas de la m ism a, y la de este funcionario por D. Mariano 
Com barros, Jefe de negociado en la Secretaría de la In
tendencia , cuyas sustituciones continuarán hasta la lle
gada á aquella capital de D. José María Noguera.

Id. id. Idem id. la admisión de la renuncia que p ro 
visionalmente admitió la Intendencia á D. Bernardo Aya- 
to del destino de Auxiliar de Vista de la Aduana de la 
Habana.

Id. i l .  Idem id. á propuesta del Gobernador superior 
civil, el cambio de destinos entre D. Francisco Güall y 
D. Luis Araujo y Costa, pasando el primero á la Tesore
ría de la Administración de Loterías y  el segundo á una 
plaza de Vista de la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem declarando cesantes con el haber que por 
clasificacionles corresponda á los Guarda-almacenes de 
la propia Aduana D. Joaquín Bagés y D. Francisco lb irra  
Cardos, sin perjuicio del resultado que ofrezca el expe
diente gubernativo que se instruye.

Id. id. Idem nombrando para los anteriores destinos, 
^n comisión, á D. Joaquín Fernandez, Gontador que ha 
sido de la Administración general de Rentas marítimas y 
terrestres de Santo Domingo, y  á D. Cipriano Muñoz, Au
xiliar de Vista de la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem id. para el anterior destino á D. Celesti
no Acevedo Ramírez, Oficial segundo en la Secretaría de 
la Intendencia.

Id. id. Idem id. á D. Eduardo Santana, Oficial segun
do que ha sido en Puerto-Rico y  Oficial tercero, en co 
misión, en la Aduana de la Habana.

Id. id. Idem trasladando á esta plaza á D. Francisco 
Posada, Oficial tercero de la Administración de Rentas 
de Santiago de Cuba.

Id. id. Idem nombrando para este destino á D. Ber
nardo A ya to , Auxiliar de Vista de la Aduana de la Ha
bana.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Andrés María de 
Cisneros , Oficial tercero de la Contaduría.

Id. id. Idem id. para esta plaza á D. Luis Rodríguez, 
empleado dependiente del Ministerio de la Gobernación, 
con arreglo al art. 18 del Real decreto de 15 de Julio 
de 1863.

Id. id. Idem declarando vacante la plaza de Oficial 
tercero en la Aduana de Sagua la Grande para que fué 
electo D. José Pardini, y  disponiendo que el Gobernador 
superior civil dicte la declaración de cesantía que solicitó 
el interesado por el mal estado de su salud, toda vez que 
su  anterior destino le fué concedido por aquella Auto
ridad.

Id. id. Idem nombrando para la citada plaza en |la 
Aduana de Sagua la Grande al Guarda-almacén de la de 
Santiago de Cuba D. Manuel Arrástia.

Id. id. Idem id. para esta resulta á D. Nicanor de Al- 
b u ern e , empleado cesante de la propia Aduana.

Id. id. Idem prorogando por un mes el término de 
embarque á D. Ricardo Belmonte y  de Cárdenas , Oficial 
segundo en la Contaduría de Hacienda.

Id. 16. Real decreto concediendo los honores de Jefe 
de Administración á D. Javier Echagüe, Inspector de al
macenes de la Aduana de la Habana.

Id. 20. Real orden ampliando por seis meses 1\ licen
cia que por enfermo y término de tres fué concedida á 
D. Javier Echagüe.

Id. id. Idem accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Francisco de Bera- 
mencíi, Oficial segundo de la Presidencia del Consejo de 
Ministros , y  D. Ramón Padilla, Jefe de negociado de pri • 
mera clase de la Contaduría de Hacienda de la isla de 
Cuba , nombrando á Beramendi para este destino, en co
misión.

Id. id. ídem nombrando Vista de la Aduana dé la Ha
bana , en com isión, á D. Francisco de Beram endi, Jefe 
de negociado de primera clase en la Contaduría de Ha
cienda.

Id. id. Idem id. para este destino , en com isión, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Octubre 
último á D. Luis de Araujo y  Costa, Vista de la Aduana 
de la Habana.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A Ii D E C R E T O .

Doña Isa b e l I I , por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la M onarquía española R e in a  de las E s -  
pañas. A  todos los que las presentes v ieren  y  enten
dieren , y  á quienes toca su observancia y  cu m p li
m iento, sabed : que he ven ido en decretar lo si
guiente :

«En el recurso de revisión  que pende en el Con
sejo de Estado, entre p a rte s , de la una el L icencia 
do  D. Cándido N oced al, á n om bre  do las religiosas 
de Ja diócesis de B arcelon a , recu rren te , y de la otra 
la  A dm inistración  g e n e ra l, representada por m i Fis
cal; sobre  rescisión del Jleal decreto-sentencia  de 5 
de F ebrero de 1865, por el cual se confirm ó la Real 
orden de '£ ! de Marzo de 1856, en que se declaró no 
haber lugar á la excep ción  de venta de los bienes 
corresp ond ientes á estas corporaciones.

V isto: .
Vistos los escritos que en 30 de Junio de 4 8o5 

elevaron á m i Real Persona las religiosas de la d ió 
cesis de Barcelona y  los padres, herm anos y  parien
tes de las m ism as, exp on ien do  que en 1837 habían 
salvado sus fincas á pesar de las vicisitudes y  tras
tornos p or  que pasó la nación : que entonces se res
petaron las dotes que llevaron  al claustro : que el 
Estado, agoviado c*>n apuros irresistible?, no Labia

pod ido atender algunas veces al cum plim iento de 
cargas, aun las más sagradas; y pidieron que se d e 
clarara que no se hallaban com prendidos en la ley 
de desam ortización de 1.° de Mayo de 1855 los bie
nes correspondientes á sus respectivos conventos, ó 
que se lás exceptuara de la venta , conform e al con 
tenido del art. 2.° de la misma le y :

Vistos el acuerdo de la Junta superior de Ventas, 
adoptado en i  de Marzo de 1856, desestimando la in 
dicada solicitud, y la Real orden  expedida en 27 del 
propio mes y a ñ o , de conform idad con  el Consejo de 
M inistros, en que se resolv ió :

1. Que no procedía  la referida excep ción  según 
las prescripciones de la m encionada le y , ya se m i
raran los bienes bajo el punto de vista de la igual
dad que habia entre ellos y  los de las m onjas, ya se 
consideraran com prendidos en la acepción  general 
de manos m uertas :

2.* Que por consecuencia se realizara la venta en 
los térm inos prescritos;

Y  3.a Que asimism o, y  con  «1 fin de que se aten
diera á la subsistencia de las expresadas religiosas, 
se com unicara  esta resolución al Ministerio de Gra
cia y Justicia para que con  arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 21 de Febrero inmediato anterior 
se designasen las pensiones que debieran ser satis
fechas :

Vista la dem anda presentada ante el Tribunal 
con tencioso-adm in istrativo á nom bre de las mismas 
religiosas , con la solicitud de que revocándose la re
ferida Real orden, se declarase que las com unidades 
de que  se viene hablando deberían conservar sus 
bienes m ientras continuaran dedicándose á objetos 
de beneficencia  y  de instrucción  p ú b lica ; ó si á esto 
no hubiese lugar, se estimara que no se procediese 
á su venta hasta que hubieran usado de la facultad 
que la ley  les concedía de solicitar la inversión que 
m ejor les pareciera; ó cuando nó que el producto 
en venta de todos sus bienes se convirtiera en títu
los del 3 por 100 no Irasmisibles, y  se les entregase 
de suerte que poseyeran una renta igual á la que 
percib ía n , reteniendo hasta que la venta se verifi
cara la adm inistración de los bienes:

Visto el Real decreto-sentencia que después de 
haber seguido la instancia por todos sus trámites re 
cayó en 5 de Febrero de 1865 á consulta del Con
sejo de Estado, por el que se absolvió á la A dm inis
tración de la dem anda y se con firm ó la Real órden

Eor ella reclamada, entendiéndose que la venta h a - 
ia de hacerse con  sujeción al m étodo fijado en el 

artículo 4.a del convenio de 25 de Agosto de 1859: 
Visto el recurso de revisión interpuesto con  arre

glo al art. 232 del reglam ento de lo contencioso por 
el L icenciado Nocedal en la misma representación y  
con  el apoyo de los siguientes docum entos:

4.° Copia sim ple de la Real órden de 15 de Julio 
de 1857, en la cual se decidió que, sin perju icio  de 
lo que u lteriorm ente se dispusiera respecto de la 
desam ortización en genera!, continuaran las ex p re 
sadas religiosas adm inistrando sus bienes, ya porque 
no podia realizarse la venta de los m ism os á causa 
de la suspensión decretada, ya porque las indicadas 
com unidades habían apelado á la via contenciosa 
sobre la declaración de excep ción : y de seguir las 
mism as adm inistrándolos resultaba un beneficio al 
Tesoro por efecto de la m ayor suma á que ascen
dían las pensiones q u e  siem pre habrían de abonár
seles, com parada con  el im porte de las rentas.

2.a Otra en igual form a de 18 de Agosto del mis
m o año, haciendo extensiva la anterior Real órden 
á las religiosas de la diócesis de V ich.

Visto el escrito de mi Fiscal con  la solicitud de 
que se consulte su im procedencia:

Visto el art. 232 del reglamento de lo con ten cio 
so , que d i c e : «H abrá lugar á la revisión de las d e 
finitivas dictadas en perjuicio de m enores de edad c 
entredichos de adm inistrar sus bienes, cuando suí 
tutores ó curadores se hubieren descuidado en pre
sentar á su favor docum entos decisivos :»

Vistas las Reales órdenes de 15 de Julio y  48 di 
Agosto de 4857, presentadas en copias simples por h 
parle recurrente.

Considerando que el beneficio otorgado por el ar
tículo 232 del reglam ento se limita á los menores di 
edad y á los entredichos de adm inistrar sus biene; 
cuando sus tutores ó curadores se hubieren descu i
dado en presentar á su favor docum entos decisivos 

Considerando que las com unidades de religiosa! 
de la diócesis de Barcelona no son m enores de edac 
en el sentido recto y literal de esta frase, ni en e 
mas ám plio que le han dado las le y e s , aplicándolo < 
las personas im pedidas de adm inistrar sus bienes ] 
de presentarse on ju icio , pues adm inistraban los qu< 
reclam aron y  han litigado en el pleito anterior, i 
sostienen este recurso por sí mismas y  en su propi; 
rep resen tación , sin que por lo mismo puedan im pu 
tar á nadie el descuido , si lo hubiese habido, de qu< 
habla el artículo del reglam ento que invocan  en si 
a p o y o :

Considerando que las dos Reales órdenes ‘de 4 i 
de Julio y 18 de Agosto de 4 857, léjos de ser decisi* 
vas en la cuestión sostenida por las com unidades re- 
cú rren les, se lim itaron á m andar que continuasei 
adm inistrando los bienes, en atención á que habia i 
reclam ado en la via contenciosa y sin perju icio  de 1< 
que se resolviera u lteriorm ente respecto de la des 
am ortización en general:

Considerando que esta resolución existe desde qu< 
se hizo con la Santa Sede el Convenio de 25 de A gos
to de 4 859 , según el cual los bienes de las com uni
dades de religiosas deben  perm utarse en la forim 
prevenida en su art. 4.a;

Conform ándom e con lo consultado por el Conseje 
de Estado en pleno, constituido en Sala de lo Conten 
c io s o , en sosion á  que asistieron D. A ntonio de Ioí 
Rios y  Rosas, P residente, D. Domingo Ruiz de h 
V ega , D . Facundo Infante, D. Joaquín JoséCasaus 
D. Francisco Tames Hévia , D. José C aved a , D. An 
tonio C aballero , D. Manuel de Sierra y M oya, D. Se 
rafin Estébanez C alderón, D. Antonio E scu dero , Doi 
Manuel García G allardo, D. Modesto Lafuente, Doi 
Manuel Sánchez S ilva, D. Juan C h inch illa , D. San
tiago Otero y  V elazquez, D. A ntero de E eharri, Doi 
José de Sierra y Cárdenas, D. Francisco de C árde
nas, D. Leopoldo Augusto de Cueto, D. Gerardo d< 
Souza , D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Conslantini 
de  Ardanáz y D. Joaquín Escario,

Vengo en declarar que no há lugar al recurso d< 
revisión  interpuesto á nom bre de las com unidades d< 
religiosas de la diócesis de Barcelona.

Dado en el Pardo á ocho de D iciem bre de mi 
ochocientos sesenta y cinco.=*Está rubricado de L 
Real mano.=*El Presidente del Consejo de Ministros 
Leopoldo O’Donnell.»

P u b lica cion .= L e id o  y  pu blicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo d< 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública e 
Consejo pleno constituido en Sala de lo Contencioso 
acordó que se tenga com o resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mis 
m o s , se notifique en forma á las partes y se inserí 
en la G aceta . De que certifico.

M adrid 20 de D iciem bre de 4 8 6 5 .= P e d ro  de Ma 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 4 de Febrero próximo , á las doce de su maña

na , se celebrará subasta pública en la Superintendencia 
de la Casa de Moneda de Sevilla para la venta de las tier
ras de oro y plata existentes en la misma, cuya canti
dad se calcula en L150 quintales.

El precio mínimo admisible será el de 2 escudos 6í>(L 
milésimas por cada quintal, y  las demás condiciones 
aparecerán en el pliego que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en U referida Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrauos, 
acompañadas de documento que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería de 
Hacienda pública de Sevilla la cantidad de 200 escudos 
en efectivo ó su equivalencia en efectos públicos , co n 
forme á las disposiciones vigentes, debiendo sujetarle en 
cuanto á sa  redacción al modelo que abajo se inserta.

Madrid 22 de Diciembre de 1865 .=  El Director gene
ra l del T eso ro , José González Breto.

Modelo de proposición,
D. F. de T . , enterado del pliego de condiciones pu

blicado en el Boletín ofidal de esta provincia el dia...........
para la venta de las tierras de oro y  plata existentes en 
la Casa de Moneda de esta capital, se compromete adqui
rir las expresadas tierras, con entera sujeción al referido 
pliego, al tipo d e  (en letra) porcada quintal caste
llano.

(Domicilio , fecha y  firma.)

Administración del Correo central.
A fin de que la» tarjetas que según costumbre c ircu 

lan por el correo interior el 1.* de Enero puedan ser dis
tribuidas en el dia, se recomienda al público la conve
niencia de que sean depositadas en los buzones en la tar
de del 31 del corriente y primeras horas de la mañana 
del citado dia 4.a de Enero próximo.

Madrid 27 de Diciembre de 1865.=E1 Administrador, 
Manuel Barbié.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Mayo 

de 1859, ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala de 
juntas el sorteo de las 4.000 obligaciones del Estado por 
ferro-carriles de á 2.000 rs. cada una que corresponde 
amortizar en el presente año con arreglo á la ley m en 
cionada.

Número Idem Número Idom
de de

las bola?. de las aecionos. jas bolas. de las acciones.

71 701 á 710 14.275 442.744 U2.750
4 16 1.154 4.460 14.644 146 43! 146.440
124 1.201 1.210 44748 447.474 147.480
150 1.491 1.500 14.753 147.52! 147.530
451 4.501 4.510 1 1.876 4 48.75! 118.760
287 2.861 2.870 14.903 149.02! 449.030
303 3.021 3.030 '-14.994 149.931 449.940
318 3.171 3.4 80 15.332 453.314 453.320
325 3.24! 3.250 46.372 453.71! 453.720
432 4.341 4.320 45 482 454.841 154.820
49! 4.901 4.910 45.6í7 456.464 456.470
496 4.954 4.960 4 5.639 456.384 4 56.390
539 5.381 5.390 45.660 156 594 156.600
615 6.441 6.450 15.665 456.641 156.650
673 6.724 6.730 16.486 464.85! 164.860
714 7.43! 7.440 46.705 467.044 167.050
794 7.90! 7.910 46.738 467.371 4 67.380
802 8.014 8.020 16.970 469.69! 169.700
828 8.271 8.280 46.984 469.83! 469.840
856 8.551 8.560 47.044 470.43! 170.440
882 1.84 ! 8.820 47.H4 471.13! 474.140
988 9.87! 9.880 47.185 471.814 471.850

1-018 10.171 40.480 17.315 173.141 173 450
L064 10.63! 40 640 47.36! 473.60! 473 6U)
L073 40.721 40.730 47.364 473.631 173.640
L403 11.02! 11.030 17.365 473.644 473.650
1-465 4 1.61! 14.650 47.474 471.734 171.740
4-168 1 1.671 4 1.680 47.722 477.21 4 477.220
4.253 42.524 12.530 47.889 478.881 178 890
4.261 12.601 12.64 0 18.044 480.43! 180 440
4.349 13.481 13.490 18.035 480.841 180 850
1.385 13.811 13.859 48.093 480 921 180 930
4.423 14.22! 44.230 48.427 481.164 181.270
4.492 14.91! 14.920 18.460 481.594 4 84 600
4.571 15.701 15.710 18.498 181.971 181980
1.614 16.13! 16.140 48.282 482.811 482 820
1.703 17 02! 17.030 48.107 484.06! 484 070
4.706 17.051 47.060 48.658 486.571 186.580
1.735 47.341 17.350 18.727 187.261 487.270
4.939 19.381 19.390 48.731 187.304 487.310
2.007 20.061 20.070 18 889 188.881 188.8 )0
2.069 2 >.681 20.690 18.971 489.701 489.710
2.093 20.921 20.930 19.061 190.651 190.660
2.106 21.051 21.060 49.448 194.471 191.480

' 2.150 21.491 21.500 49.202 492.01! 192.020
2.283 22.824 22.830 49.244 492.4 31 192.1 40
2.366 23.651 23.660 19.25! 192.501 192.510
2.669 26.681 26.690 49.418 194.171 494.180
2.709 27.081 27.090 4 9.508 195 074 195.080
2.861 28.631 28.640 19.911 499.401 199.140
2.907 29 061 29 070 20.231 202.301 202.310
2.993 29.9 M 29.930 20,267 20266! 202.670
3.026 30.251 30.260 20.300 202.991 203.000
3.043 3.1.421 30.430 20.316 203.151 203.460
3.056 30.551 30.56o 20.393 203.921 203.930
3.346 33.15! 33.160 20.431 204.301 204.310
3.343 33.421 33.4^0 20.546 205.45! 205.460
3.367 33.661 33.670 20.555 205.541 205.550
3.380 33.79» 33.800 20.583 205.824 205 830
3.486 34.851 31.860 20.663 206.624 206 630
3.547 35.461 35.470 20.725 207.244 207.250
3.557 35.561 35.570 20.732 207.311 207.320
3 612 36.31! 36.320 20.782 207.811 207.820
3.766 37.65! 37.660 20.867 208.661 208.670
3.933 39.32! 39.330 20.892 208.91 1 208.920
4.006 40.05! 40.060 20.953 209.52! 209.510
4.099 40.981 40.990 20.957 209.56» 209.570
4.206 42 051 42.060 20.998 209.971 209.980
4.296 42.95! 42.960 21.011 210.401 210.410
4.372 43.74! 43.720 21.071 210.70! 210.710
4.427 44.26! 44.270 21.412 21 1.411 24 1.120
4.443 44.42» 44.430 24.417 211.16! 211.170
4.583 45.824 45.830 2I.41S 211.171 24!. 480
4.712 47.11! 47.420 24.483 211.821 214.830
4.748 47.47» 47.480 21.299 -242.984 212.590
4.858 48 571 48.580 21.354 213.531 213.510
5.334 53.301 53.310 21.405 24 4.041 24 4.050
5 384 53.83» 51.840 21.595 215.94! 2 15 950
5.439 54.384 54.390 21.606 216.05! 216.060
5.476 54.75! 54.760 24.6*0 216.494 246.200
5.657 56.564 56.570 21.630 * 216.294 216.300
5.804 58.03! 58.040 21.643 246.421 246.430
5.884 58.831 58.840 24.650 216.49» 216.500
5.931 59.30! 59.310 24.742 217.44 4 247.420
5.95» 59.504 59.540 22.042 220.414 220.420
6.237 62.36» 62.370 23.074 220.731 220.740
6.294 62.90! 62.910 23.143 224.424 221.430
6.473 64.721 64.730 22.280 222.791 222.800
6.578 65.77» 65.780 22.281 222.80! 222.810
6 645 66.444 66.450 22.377 223.764 223.770
6.995 69.911 69.950 22.386 223.85! 223.860
7.057 70.561 70.570 22.448 224.474 224.480
7.227 72.264 72.270 22.458 224.574 224.580
7.270 72.69» 72.700 22.488 224.874 224.880
7.763 77.621 77.630 23-553 * 225.521 225.530
7.840 78.394 78.400 22.603 226.021 226.030
7.880 78.791 78.800 22.755 227.544 227.550
8.316 83.15! 83.460 21678 228.774 228.780
8.467 84.66! 84.670 22.987 229.864 229.870
8.569 85.68! 85.690 23.069 210.684 230.690
8.725 87.244 87.250 23.180 231.794 234.800
8.928 89.271 89.280 23.360 233.591 233.600
8.943 89.42! 89.430 23 550 235.49! 235 500
9.026 90.25! 90.260 23.639 236.38! 235.390
9.241 92.40! 92.440 23.69! 216.90! 236.910
9.258 92.57» 92.580 23.782 237.84 1 217.820
9.338 93.371 93.380 23.793 237.921 217.930
9.44 4 94.134 94.140 23.834 238 331 238.340
9.450 94.491 94 500 24.013 240.121 240.430
9 487 94.861 94.870 24.024 240.23! 240.240
9 675 96.741 96 750 24.064 240.634 219.640
9.756 97.551 97.560 24.197 241.961 241.970
9.870 98 691 98.700 24.233 242.321 2Í2.330
9.999 99.981 99.990 2 4.242 242.44 1 242 420

40.360 403.59! 403.600 24.347 243.46! 243.470
10 396 101.95! 103.960 24.460 244.59! 244.600
40.566 105.651 105.660 24.513 245.121 245.130
40.612 106.111 4 06.120 24.536 245.351 245.360
40 649 406 391 406.400 24.552 245.51 ! 245.520
10.648 106.474 406.480 24.57» 245.701 245.710
40 928 409.27» 409.280 24.616 246.151 246 160
10.950 109.491 109.500 24.799 247.981 247 990
40 959 409.584 409.590 24.946 219.451 249.4C0
40.964 409.63» 109.640 25.171 251.701 251.710
41.015 110.14! 110.150 25.257 252.561 252.570
44.490 4 4 4.891 414.900 25.346 253.451 253.460
4 4 632 1 46.3!» 416 320 25.900 258.991 259.000
1 1.643 446.421 1 16.430 25.934 259.331 259.310
41.707 4 17.061 1 17.070 26.128 261274 261.280
4 1 970 4 19.691 1! 9.700 26 284 262 831 262.840
42*016 420.431 420.460 26.346 263.451 263.460
42 238 422.37! 422.380 26.599 265.981 265.990
4 2 316 423 451 123.160 26.749 267.481 267.490
42 375 423.74! 123.750 26.82! 268.20! 268.210
42 572 125.714 425.720 26.831 268.301 268.310
12 656 4 26.55! 4 26.560 26.863 268 621 268.630
1 2 834 428.331 428.340 26.87! 268.701 26\710
12 919 129 48! 129.490 27.021 270.201 270.210
13.075 430.741 430.750 27.105 271.041 271.050
43.198 431.97! 134.980 27.352 273.5»! 273.520
43.253 132.52» 432.530 27.381 273.80! 273.810
43 393 433 921 433.930 27.40! 274.00! 27L0I0
13.406 134.05! 434.060 27.429 274.281 274.290
43.41! 134.10! 134.110 27.55! 275.501 275.510
4 3 43! 434.301 4 34.310 27.552 275 5I1 275.520
13.494 134.901 134.940 27.574 275-731 275.740
43 519 435.181 135.490 2T673 276.721 276.730
43 819 438 181 138.490 27.796 277.951 277.960
43.92» 439.201 139,2|0 37,900 278.99! 279,0Q0
14.13 } H1.33I 1*1.3101 J 8 , 263 282.620

Número Idem Número Idem
de de

las bolas. de las acciones, las bolas. de las acciones.

28.289 282.884 232.890 33.761 337.601 337.610
28.324 283.231 283.240 33.959 339 584 339.590
28.542 285.44 ! 285.420 34.194 344.934 341.940
28.515 285.444 285.450 34 314 343.401 343.410
28.735 287.34! 287.350 34.446 3 44.451 344.460
28.791 287.90! 287 910 34.468 344.671 34L6S0
28.847 288.461 2S8.470 34.917 349.164 349.170
29.15! 291.501 291.510 34.952 319.511 349.520
29.153 291.521 291.530 35.068 350.674 350.680
29.273 292.724 292.730 35.179 351.78! 351.790
29.283 292.82! 292.830 35.379 353.784 353.790
29.790 297.891 297.900 35.812 358.411 358.4 20
29.816 298.151 298.160 36.00! 360.004 360 010
29.916 299.454 299.160 36.210 362.099 362.100
29.924 299.231 299.240 36.528 365.271 365.280
29.951 299.501 299.510 36.616 366.151 366.160
29.963 299.621 299.630 36.637 366.351 366.370
30.070 300.691 300.700 36.820 368.491 368.200
30.550 305.491 305.500 36.948 369.471 369.480
30.718 307.17! 307.480 37.078 370.771 370.780
30.805 308.041 308.050 37.082 370.84! 370.820
30.933 309.321 309.330 37.327 373.261 373 270
30.960 309.59! 309.600 37.349 373.48! 373.490
31.249 312.481 312.490 37.474 374.734 374.740
31.304 313.031 313.040 37.749 377.481 377.490
31.305 313.041 313.050 37.972 379.714 379.720
31.344 313.401 313.410 38.045 380.44! 380.450
31.371 313.704 313.710 38.558 385.571 385.580
31.374 313.731 313.740 38.071 386.701 386 710
31.487 314.864 314.870 38.716 387.151 387.160
31.608 316.074 316.080 38.747 387.461 387.470
31.690 316.891 316.900 39.028 390.271 390.280
31.765 317.641 317.650 39.101 391.001 391 010
31.784 317.831 317.840 39.154 391.53! 391.540
31.826 .318.25» 318.260 39 258 392.571 392.580
32 099 320.98! 320.990 39.406 394.05! 394.060
32.316 323.151 323.460 39.553 395.551 395.530
32.471 324.704 324.710 39.572 395.71 4 395.720
32.541 325.401 325.410 39.790 397.891 397.900
32.581 325.801 325.840 39.903 399.02» 399.030
32.629 326 281 326.290 40.194 401.904 404.940
32.652 326.511 326.520 40.195 401.944 401.950
32.87! 328.70! 323.710 40.265 402.641 ¿02.650
32.911 329.40! 329.H0 40.356 403.551 403.560
33.152 331.5!» 331.520 40.511 405.101 405.110
33.204 332.031 332.040 40.521 405.201 405.210
33.290 332.894 332.900 40.638 406.371 406.380
33.337 333.364 333.370 40.652 406.541 406 520
33 554 335.531 335.540 40.740 407 394 407.400
33.714 337.434 337.140 40.856 408.551 408.560

Madrid 22 de Diciembre de 1865.«==»El Secretario, Gre
gorio Zapatería.=~V.a B.a= E l  Director general, Presiden
te, Sancho.

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento,— Negociado 4 .a— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por h  Diputación provin

cial en 4 8 del corriente, he señalado el dia 39 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción 
de la carretera de tercer órden de Puente Genil á su es- 
tieion en la via férrea de Málaga, cuyo presupuesto as
ciende á 41.461 escudos 592 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1862 y  regtamento 
de 20 de Setiembre último para la ejecución de la ley 
de presupuestos y contabilidad provincial, en esta capital 
ante mi Autoridad en el local que ocupa el Gobierno de 
la provincia; advirtiéndose que en la Sección de Fomento 
se hallan de manifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y plano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta consistirá 
en el 40 por 100 del importe del presupuesto, en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuviesen , al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta , debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del m o
do que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará en el acto , únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción , siendo la primera m ejo
ra por lo menos de 4 00 escudos , quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, siempre que no bajen da 50 
escudos.

Córdoba 24 de Diciembre de 1865.=El Gobernador, 
Manuel Ruiz Higuero.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de , eiterado del anuncio pu

blicado con fecha 24 de Diciembre últim o, y  de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva construcción de 
carretera de tercer órden de Puente Genil á su estación 
en la via férrea de Málaga , se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad d e    (aqui la proposición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.) 3435

Gobierno de la provincia de Palencia.
En la villa de Grijota se halla vacante la plaza de Mé

dico-cirujano titular. Es partido de segunda clase, ó sea 
para la asistencia de 459 familias pobres. Su dotación es 
de 3.000 rs. anuales, y  20 más por cada familia que pase 
del número citado , pagados por trimestres del fondo m u
nicipal , y se proveerá como previene el reglamento para 
la organización de los partidos médicos de 9 de Noviem
bre de 4 864 en un Médico-cirujano. Además queda en 
libertad de celebrar ó no con los vecinos que no tenga 
obligación de asistir, aquellos contratos particulares que 
estipule con los mismos, á tenor de lo que dispone el ar
tículo 11 del referido reglamento.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
convenientemente documentadas, dentro del término de 
30 dias, desde la publicación de este anuncio en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia, con  
sobre al Presidente del Ayuntamiento.

Palencia 24 de Diciembre de 1865.=Kl Gobernador, 
Federico Villalva. 3438

Alcaldía constitucional de Lombay.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titu

lar de esta villa, dotada con 300 escudos por la asisten
cia de las familias pobres, pagados por trimestres de fon 
dos municipales; y aprobadas por el Sr. Gobernador de 
la provincia las condiciones establecidas para el contra
to , se anuncia al público f p>ra que los Facultativos que 
deseen obtenerla presenten sus solicitudes dentro de un 
mes.

Lombay 23 de Noviembre de 4S65.=Salvador Llovet.
 _________  3Í39

Alcaldía constitucional de Polop.
D. Vicente Mayor, Alcalde y Presidente del Ayunta

miento constitucional de la villa de Polop.
Hago saber que aprobada per el Sr. Gobernador civil 

de la provincia en órden del dia 13 de Junio último el 
acta celebrada en 28 de Mayo anterior por este Ayunta
miento y un duplo de mayores contribuyentes sobre 
creación de un partido médico, servido por un Médico 
puro y un Cirujano puro separadamente, y dotaciones 
de titulares de que trata el reglamento de 9 de Noviem
bre del año últim o, ha ordenado el expresado Sr. Gober
nador, en oficio del dia 19 del actual, se anuncie la va
cante bajo las condiciones siguientes :

4.1 Se crea.en esta villa un partido médico puro y c i
rujano puro de segunda clase, con residencia fija en la 
misma para la asistencia de las familias pobres que exis
tan , con la dotación de 3.000 rs. anuales, pagados del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos conforma 
al reglamento.

Será obligación de los Facultativos asistirá 150 
.familias pobres, cuya lista se les pasará préviamente por 
la Secretaría de este Ayuntamiento con el V.* B.a del A l
calde, y desempeñar los demás cargos que marci á los 
Médicos titulares el art. 1.* del citado reglamento; y si 
excedieren de dicho número las familias pobres, el Ayun
tamiento en su dotación aumentará 20 rs. por cada una 
que excediere, según está prevenido,

3 /  El contrato^de los Facultativos titularas para el 
desempeño de este partido m élico ha de durar dos años.

4.* Los titulares que fueren nombrados para ocupar 
esta plaza habrán de cumplir íiel y puntualmente las de
más obligaciones,"cargas y deberes que impone el regla
mento, especialmente en los artículos 14, 12, 20, 21, 22, 
23, 24, 25 y 2 /  adición*!»

5.a Los aspirantes á cubrir la plaza de que se trata 
deberán dirigir á este Ay.ntamiento lassolicitudes acom
pañadas del testimonio de su título y relaciones docu
mentadas conforme el art. 16 del reglamento dentro del 
preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia v en la 
Gaceta de Madiud .

Polop 22 de Setiembre de 1865.=El Alcalde , Vicente 
Mayor.««Per su mandado, Francisco Linares, Secretario.

____________   3437

Partido judicial de Nava del Rey.
Extracto de inscripciones defectuosas que se hallan 

en el Registro de este partido desde el año deM 830 
al (le 1862, ambos inclusive (I).

PUEBLO DE LA NAVA DEL REY.
Fincas cuyos linderos constan.

Venta*erflsTo ^  ^  So^ ac1, Jos® Vergara.

ta eíi ^*640° ^°S ^ e(̂ os > ^e U. F̂ as Vergaz. Ven-
Idem en pago del Casar, da D. Blas Vergaz. Venta en 

1*40.
Urbana en calle del Arrabal, de D. Bernabé Piedras. 

Venta en 4 810.
Rústica en camino angosto de Villaverde, de D Julián 

Guerras. Venta en 1840.
Urbana en calle de Majada, de D. Juan Vázquez Calo- 

3a. Venta en 1840.
Idem en calleja de Malatos á Hospital, de D. Tomás 

Diez Ruiz. Venta en 1840.
Rústica en Eras de la Soledad, de D. Juan Pino R o

dríguez. Venta en 4 840.
Urbana en calle de los Lagares, de D. Miguel Perez 

Venta en 4 840.
Rústica, no consta su situación, de Doña Brígida Rico- 

Venta en 1840.
Urbana en calle de Sacadores, de D. Fernando G ó

mez. Venta en 1840.
Rústica en pago de Valondo, de D. Juan Pino Rodrí

guez. Venta en 1840.
Idem , no consta su situación, de D. Ignacio Gonzá

lez. Venta en 1840.
Urbana en calle de los Arcos, de D. Florencio García. 

Venta en 4 840.
Idem en calle del Colarrillo, de D. Francisco Rodrí

guez Pechuga. Venta en 4 840.
Idem en calle de Trabancos, de D. Tomás Moiados 

Venta en 1840. J
Rústica en eras de la Soledad, de D. Pedro Santiago 

Romero. Venta en 4 840.
Idem en pago de San R om án, de D. Francisco Diez 

González. Venta en 1840.
Idem en sitio de la Zanja , de D. Andrés Polo. Venta 

en 1840.
Urbana en calle de Pastores , de Doña Dorotea Calvo 

Pozo. Venta en 18 40.
Rústica, no consta su situación, de D. Saturnino Ri

co. Venta en 4840.
Idem en pago del Canal, de D. Miguel Perez Caloca. 

Venta en 4840.
Urbana en calle de Malatos, de D. Higinio López. Ven

ia en 1840.
Rústica en pago de la Soguera , de Doña Engracia Her

nández. Venta en 1840.
Urbana en calle de la Nobleza, de D. Juan Perez G ó

mez. Venta en 4840.
Rústica en calleja de Ganados, de D. Mariano Sánchez. 

Venta en 1840.
Urbana en calle del Arrabal, de Doña Felisa Alonso 

Rodríguez. Venta en 1840.
Rústica en Cañada del Hospital, de D. Antonio de la 

Fuente. Permuta en 1840.
Urbana en calle de Malatos, de D. Pedro Hernández 

Vergaz. Permuta en 1840.
Urbana en calle de los A rcos, de D. Antonio Hernán

dez Marcos y D. Manuel Cordero Sánchez. Venta en 1840- 
Rústica en pago de las Naves, de Doña Engracia Her

nández. Venta en 1840.
Idem en pago de Palo ciego, de Doña Engracia Hernán

dez. Venta en 4 840.
Urbana en calle de Golondrinas, de D. Cayetano María 

Galan. Venta en 1840.
Rústica en pago de Quemada, de Doña Engracia Her

nández. Venta en 1840.
Idem en sitio de Trabancos, de D. Miguel Casado. V en

ta en 1840.
Urbana en calle de Malatos, de D. Tiburcio González 

García. Venta en 1840.
Rústica en pago de la Mortandad, de D. Ildefouso Gar

cía. Venta en 1840.
Urbana en calle del A r r a b a l , de Doña Engracia Her

nández. Venta en 1840.
Dos rústicas en pago del Cascon , de D. Luis Hernán

dez. Venta en 1840.
Urbana, no consta su situación , de D. Froilán Martin. 

Venta en 1840. ‘
Idem en calle del Pozo viejo, de D. Cayetano Martin. 

Venta en 1840.
Rústica en pago de Fuente María , de D. Pablo Pino 

García. Venta en 4 840.
Idem en pago de la Milanera, de D. Ildefonso García 

Venta en 4840.
Urbana en calle del Caño, de D. Nicolás Polo Pozo. 

Venta en 1840.
Rústica #n pago de las Cañas, de D. Francisco Hampo* 

Venta en 1840.
Idem en pago del Pedroso, de D. Pablo Pino García. 

Venta en 1840.
Idem en pago de Valdeculebro, de D. Pedro María Ma

cho. Venta en 1841.
Urbana, no consta su situación , de Doña Micaela Ro

dríguez. Venta en 1841.
Idem en calle del Pozo viejo, de D. Feliciano Alaeios. 

Venta en 4841.
Rústica en pago de la Quemada , de D. Nicolás Diez 

Vergara. Cesión de censo en 484!.
Urbana , no consta su situación, de D. Nicolás Diez 

Vergara. Cesión de censo en 1841.
Rústica en pago de las Cuestas, de Doña Josefa 

Castro. Venta en 4 841.
Idem en pago del Pozo de nieve , de B. Esteban Ca r- 

bonero. Permuta en 1841.
Urbana en calle de Trabancos, de D. Antonio Mon^e 

y  D. Andrés Polo. Censo en 1841. °
Idem en calle de las Eras, de D. Francisco Diez. Venta 

en 1841.
Idem en calle de Malatos, de D. Pablo Sánchez Moya- 

no. Venta en 484!.
Idem an calle de Golondrinas, de D. Remigio G onzá

lez García. Venta en 4 841.
Rúslica en pago de la A buja, de D. José Ramos Galan. 

Venta en 1841.
Idem en sitio del Monte Rebollar, de D. Viconte Pi- 

mentel. Venta en 1841.
Idem en pago de los Leganales, de D. Juan González 

de la Torre y hermanos. Venta en 1841.
Idem en pago de Cárcaba de la Romana, del vínculo 

de los Casasolas. Cesión en 4 841.
Urbana, no consta su situación, de D. Juan Galan, 

Venta en 1842.
Idem en calleja  de Pastores, no hay comprador, y  son  

los vendedores D. Santos y D. Francisco González y D. Gu 
mersindo Perez. Venta en 1 843.

Rústica, no consta su situación , de D. Agustín R odrí
guez Cabrera Venta en 1844.

Urbana, 110 consta su situación, de D. Gabriel Her
nández García. Venta en 1844.

Idem , no consta su situación , de D. Francesco Pozo 
Rodríguez. Venta en 4 844.

Rústica, no consta su situación, de D. Luis Gómez Vi- 
llaredon. Venta en 18 45.

Cuatro rústicas, no consta su situación, de la Hacienda 
pública. Cesión en 1845.

Urbana, no consta su situación , de D. Fermín Váz
quez Casado. Venta en 4 845.

Rústica , no consta su situación , de D. Manuel Perez 
Saez. Venta en 1847.

Idem, no consta su situación, de Doña Josefa Luis. He
rencia en 4848.

Idem en pago de Fuente María , de Doña Josefa Luis. 
Herencia en 4 848.

Idem en pago de Camino de Castrejon, de Doma Josefa 
Luis. Herencia en 4848.

Dos rústicas en pago de Camino de Carpió^ de Doña 
Josefa Luis. Herencia en 4 848.

Rúst ica en pago de las Garabalias, de Doña Josefa Luis. 
Herencia en 1848.

Idem, no consta su situación, de D. Guillermo Melen- 
dez. Herencia en 1848.

Idem en pago déla Cañada de Valdego, de D. D om in
go Carbonero. Herencia en 1848.

Idem en pago de la Cruz del Rayo], de D. Domingo 
Carbonero. Herencia en 1848. ‘ 0

Idem en pago del Camino de Carpí#, de D. Domingo 
Carbonero. Herencia en 1848.

Idem en pago de las Cabezas, de D. [Domingo Carbo^ 
ñero. Herencia en 1848.

Idem , no consta su situación, de D. Antonio Diez y  
hermanos. Herencia en 1848.

Idem , no consta su situación , de D. Antonio Diez y  
hermanos. Herencia en 1818.

(!) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.



Rústica no consta su situación, del hospital de San  
Miguel. Reconocimiento de censo en 1848.

R ústicas, no consta su s itu a ció n , de Doña Melchora 
Bayon. Herencia en 1850.Rústica, no consta su situación, de D. Pedro Dueñas y  
herm anos. Herencia en 1852.R ústicas, no consta su situación , de D. Elias García 
Bayon. Censos en 1853.

Idem, no censta su situación, de D. Benito García Ba
yon . Censos en 1853.Idem , no consta su situación , de D. Vicente García 
Bayon. Censos en 1853.

Rústica en pago de Pozuelos, de Doña Petra Descalzo 
Pino. Censo en 1854.

No consta la finca ni su  situación , de D. Julián García 
Rodríguez y  hermanos. Censo eñ 1854.

Rústica en pago de Barreñones, de D. José González 
Juan. Censo en 1855.

Rústicas, no consta su situación, de Doña Inés Salcedo 
y  Rivas. Censo en  1856.

No constan las fincas ni su situación, delSr. Marqués 
de Gracia Real. Censos en 1856.

N o constan las fincas ni su  situación, de D. JacoboSan- 
tander. Censos en 1856.

No constan las fincas ni su s itu ación , de Doña María 
Baquero. Foros en 1857.

No consta la finca ni su situación , de Doña Magdalena 
Baquero. Foros en  1837.

No constan las fincas ni su s itu a ció n , 'de D. V icente 
Delgado. Foros en 1860.

No constan las fincas ni su s itu ación , de la Sra. D u 
quesa de Sotomayor. Censos en  1860.

No constan las fincas ni su situación, de Doña Juana 
Perez de la Concha. Censos en 1860.

Rústica en pago del A tarrubio, de T). Antero Gonzá
lez Juan. Herencia en 1860.

Idem en pago de los Remojones, de D. Antero G on
zález Juan. Censo en 1860.

Rústicas y  urbanas , no consta su s itu a c ió n , de la 
Condesa viuda de Burnos. Censos en 1860.

Rústica , no consta su situación , del Conde de Ada- 
nero. Herencia en 1161.

Idem en pago de los Leganales , de los herederos de 
D. Pedro González de la Torre y  herm anos. Herencia en  
1861.

Urbana , no consta su  situación , de Doña Jesusa R o
dríguez. Censo en 1846.

No consta la finca ni su s itu a ció n , de Doña Mar tina 
Rodríguez. Censo en 1846.

No consta la finca ni su s itu a c ió n , de Doña Sebastia
na Rodríguez. Censo en 1846.

Urbana en calle de G olondrinas, de DoñaBasilia R o
dríguez. Censo en 1846.

Idem, no consta su s itu ación , de D. Hilario Lúeas. 
Censo en 1847.

Idem, no consta su  situación, de Doña Rosa Polo Juan. Herencia en 1847.
Idem en calle y  calleja del H ospital, de D. Ramón P o 

lo  y  herm anos. Herencia en 1847.
Idem en calle de Pastores, de Doña Josefa Luis. H erencia en  1843.
Idem en calle del Cotarrillo , de Daña Josefa Luis. H erencia en 1848.
Id e m , no consta su situación , de D. Elias Polo. Compra en 1848.
Idem, no consta su situación, de D. Evaristo Sánchez. 

Censo en 1848.
Urbanas en calle de Malatos, del hospital de San Mi

guel. Censos en 1848.
Idem, no consta su situación, de Doña Nicolasa y  Doña 

Nieves Carbonero. Censos en 1848.
Idem en calles de Malatos y  Hospital, del hospital de San Miguel. Censos en 1848.
Urbana, no consta su situación, d eD . Baltasar Conejo 

y  D. Rafaél Monje. Censos en 1841.
Idem en calle de Malatos, de D. Baltasar Conejo y Don  

Rafaél Monje. Censo en 1848.
Idem, no consta su  situación, deD . Martin Jorje. Compra en 1848.
Urbanas, no consta su situación, de D. Manuel y Don 

Diego de la Fuente. Censos en 1849.
Urbana, no consta su situación , de D. Casimiro V er- 

gara j  consortes. Herencia en 1850.
No consta la finca ni su situación , de Doña María y  

Doña Magdalena Baquero, Doña Teresa, Doña María, Doña 
Victoriana y  Doña Juliana C arbonero, y D. Bonifacio  
Gon zalez. Censos en 1851.

No consta la finca ni su situación , de D. Agustín Cua
drillero. Censo en 1851.

Urbanas, no consta su situación, de D. Pedro Dueñas 
y  herm anos. Censo en 1852.

Id em , no consta su situación , de D. Elias García 
Bayon. Censo en 1853.

Urbana en calle de Majada , de D. Benito García  Ba
yon . Censo en 1853.

Urbanas en calle de T rabancos, de D. Benito García 
Bayon. Censo en 1853.

Idem en calle de Trabancos, de D. Vicente García 
Bayon. Censos en 1853.

‘ Urbana en calle de las lleras, de D. Vicente García Ba
yon . Censo en 1 *53.

Id e m , no consta su situación , de D. Valentín Rodri - 
guez. Compra en 1854.

ídem  en calle del Cotarrillo, de D. Froilan Martin 
Calvo. Censo en 4 855.

Idem, no consta su situación, de Doña Nicanora Casa- 
sola. Censo en 1 *56.

Idem , no consta su situación , de Doña María Luisa Casasola. Censo en  1836.
Idem en calle de Trabancos, de Doña Angela Casaso

la. Censo en 1836.
Id em , no consta su s itu a ció n , de D. Celestino Due

ñas. Censo en 1857.
Idem en calle del Pozo viejo, de Doña Dominica A lon 

so. Censo en 4 859.
Idem en calle de las Eras , de Doña Genara Navarro  

de la Fuente y consortes. Censo en 1859.
Idem en calle de Majada, de Doña Paula de F uente y  

consortes. Censo en 1859.
Idem en calle del Pozo v iejo , de D. Zacarías García Vergara. Censo en 1859.
Idem en calle del Pozo v ie jo , de D. Hilarión García 

Vergara. Censo en 1859
Dos urbanas, no consta su situación , de Doña Juana 

Perez de la Concha.Censos en 1860.
Rústicas y urbanas, no consta su situ ación , de Doña 

Juana Perez de la Concha. Censo en 1860.
Urbana, no consta su situación , de Doña Juana Perez 

de la Concha. Censo en 1860.
No consta la finca ni su situación , de Doña Juana Pe

rez de Concha. Censos en 1860.
Urbana en calle del Arrabal, de D. Feliciano B aque

ro Carbonero. Censo en 1860.
Idem , no consta su situación , de Doña Bernarda R o 

dríguez Concejo. Compra en 1861.
PREVENCIONES.

1 .* Los que aparecen ó se crean interesados en las 
inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas, conform e á lo prevenido en el Real decreto de 
30 de Junio últim o.

2 .a También podrán solicitar la rectificación y  trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los

que tengan la representación legítim a de los interesados, 
com o el padre por el hijo que esté bajo su potestad , el 
marido por la mujer, el tutor ó curador y  el mandatario, 
aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar e l traslado de las inscripciones d e
fectuosas se presentarán en el Registro los docum entos 
de que resulten  las circunstancias que deban adicionarse 
y  en  su defecto una nota en  que se expresen , extendi
da de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieren á los linderos  
de una finca rú stica , se considerarán com o interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los m encionados 
asientos d efectu osos, porque trascurrido un año desde 
que em piece á regir la ley Hipotecaria, en  tanto se c o n 
siderará trasmitido el dom inio de los inm uebles y  co n s
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos reales de 
toda especie con relación á tercero , en  cuanto conste así 
en las antiguas com o en  las nuevas inscripciones. Lo que 
no aparezca en ellas explícitam ente consignado , aunque 
se acredite por los títulos de p erten encia , por los proto
colos de las Escribanías ó se justifique plenam ente por  
cualquiera otro de los m edios de prueba que se adm i
ten en  ju icio , no podrá oponerse á terceros adquirentes  
que hayan inscrito sus derechos , exceptuando tan solo  
las hipotecas legales de que hace m ención el art. 354 de 
la citada ley.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que  
se pida dentro de un a ñ o , contado desde la publicación  
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia , se  
devengará en  el Registro la mitad de los honorarios de 
arancel.

Nava del Rey 26 de Agosto de 4863.=*Diego Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia de remate.—En la villa de Madrid, á 20 de Diciem

bre de 1865, el Sr. D. Emilio Bravo, Juez de prim era instancia 
del distrito deBuenavista de la m iim a, habiendo visto estos au
tos ejecutivos seguidos por D. Baldomero de Olio y  Uriza, re
presentado por el Procurador D. Antonio Minguez de la Puente, 
contra D. Eduardo Alabasta y Calderón, de ignorado paradero, 
sobre pago de 20.000 rs. procedentes de una escritura pública# 
sus intereses y  costas:

Resultando que D. Eduardo Alabasta, por escritura que otor
gó en esta corte ante el Notario de la misma D. Eduardo H er
menegildo Hernández en 10 de Abril de 4 865, se obligó á d e
volver para el dia 28 de Junio siguiente á D. Baldomero de Olio 
la suma de 20.000 rs. que recibió á préstamo del mismo, por 
mano de su apoderado D. Antonio Minguez de la Puente, y  caso 
de faltar al pago abonar el interés de un 3 por 100 mensual, á 
contar desda dicho dia 28 hasta que se realice el de la canti
dad p rineipa l:

Resultando que con presentación de la copia primordial de 
dicha escritura se dedujo por D. Baldomero de Olio demanda 
ejecutiva contra el D. Eduardo Alabasta, cuya ejecución se des
pachó por el principal de los 20.000 rs., intereses y costas:

Resultando que ignorándose el paradero de D. Eduardo Ala- 
basta se le hizo el requerimiento al pago y citó de remate por 
cédula que se entregó al Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de esta 
villa en atención á haber sido esta su última residencia:

Considerando que D. Eduardo Alabasta no se ha opuesto á 
la ejecución ni ha alegado ninguna de las excepciones que con
tiene el art. 963 de la ley de Enjuiciamiento civil, dando lugar á 
acusarle la rebeldía:

Visto lo demás que de autos resulta y lo dispuesto en el ar
tículo 969 de dicha ley, S.S. por ante mí el Escribano de actuacio
nes dijo que debia mandar y mandaba seguir adelante la ejecución 
despachada en estos autos, haciendo trance y  remate en los bie
nes que aparezcan propios del D. Eduardo A labasta, hasta ha
cer cumplido pago á su acreedor D. Baldomero de Olio del prin
cipal de los 20.000 rs., sus intereses á razón del 3 por 100 men
sual desde 28 de Junio último, y las costas causadas y que se 
causen, y en conformidad á lo dispuesto en el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, hágase notoria esta sentencia, ade
más de notificarse en los estrados del Juzgado por edictos que 
se fijarán en el siti i de costumbre é insertarán además en el 
D ia rio  de Avisos, G a c e t a  de esta corte y Boletín oficial de la 
provincia.

Y por esta su sentencia de remate así lo proveyó , mandó y 
firma S. S., de ‘que yo el Escribano doy fe. =  Emilio Bravo. =  
Emilio Monet. 3*» 4

D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen los mayorazgos 
conocidos por de Ancona y Solís, sitos en los pueblos de Aldear- 
rubia, San Morales y  despoblado de San Pedro, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e 

t a  del Gobierno, comparezcan en este Juzgado por m edh de 
Procurador con poder bastante á deducir las acciones de que 
se crean asistidos; bajo ape? cibimie do que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado á 
instancia del Procurador D. Miguel Iglesias, como apoderado del 
Excmo. Sr. Duque de Fernan-Xuñez, vecino de M adrid, en ex
pediente que se instruye sobre mejor derecho á los indicados 
bienes.

Salamanca 19 de Diciembre de I S65.=Saturnino G. Bajo. = H i- 
pólito González. 4440

^  En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia de la Universidad de esta corte, dic
tada en las diligencias que se practican en dicho Juzgado por la 
Escribanía de mi cargo á solicitud de la parte actora para lle
var á efecto la sentencia de remate pronunciada en los autos 
ejecutivos seguidos por los Sres. Guilhou jóven con D. Emilio 
Guisseris, sobre pago de cantidad, se sacan á pública subasta 
por término de ocho dias los efectos siguientes :

Un hebillaje de tronco para dos caballos, modelo cinta con 
sus horcates, en 300 rs.

Un hebillaje piqué, imitación, en 160.
Otro hebillaje piqué negro , liso, en 110.
Otro id. de cabriolé, hebilla-doble metal, en 200.
Otro id. piqué con torneado de metal, en 150.
Otro id. id. melchon, en 150.
Dos id. id. piqué, imitación, en 120.
Tres id. id. negro, liso, en 150. .
Tres pares de collerones de hierro, todos forrados de metal 

con sus corchetes, en 330.
Dos id. hierros de collerones, piqué con torneados, en 40.
Tres id. id. p iqué, imitación, en 45.
Seis id. id. negros, lisos, en 72.
Seis bocados alemanes bruñidos para coche, en 60.
Seis id. ingleses para montar, en 60.
Cinco id., modelo á lo D. Juan II, en 100.
Doscientos setenta y nueve pares de espuelas de varias cla

ses y forma, de acero, bruñidas, en 1.674.

Seis pares de espuelas forradas de plata, en 108.
Suman 4.029 rs.
Habiéndose señalado para su remate el dia 3 del próximo 

mes de Enero, á la una de la tarde, teniendo lugar en la au
diencia del Juzgado, cuyos efectos se hallarán de manifiesto en 
el cuarto bajo de la casa núm. 4, calle del Arco de Santa 
María.

Madrid 22 de Diciembre de 1865.=El Escribano, José Juan 
Císmente. 3*47

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta cap ita l, re 
frendada por el Escribano de número de la misma D. Vicente 
Reyter, recaída en autos seguidos á instancia de D. Manuel Ca- 
zorla con D. José García, sobrepago de maravedises, se sacan á 
pública subasta, para hacer pago á dicho acreedor, los efectos 
siguientes :

Dos guarniciones completas para caballos, con sus cabeza
das, hebillas y  llaves, con chapas, tasadas en la cantidad de 600 
reales vellón.

Y una berlina de dos asientos, construida en París, compues
ta de cuatro ruedas, la concha de la trasera azul, y  la caja ne
gra, forrada en su centro de lana v erd e , que tiene en el tubo 
del eje de las ruedas las iniciales Langrós 749 , tasada en 4.500 
reales: y para su remate está señalado el dia 5 de Enero p ró 
xima venidero, á launa de su tarde, en la audiencia de dicho *e- 
ñor Juez, en el piso bajo de la Territorial de esta corte ; advir
tiéndose no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo de dichos efectos, los cuales se hallan de ma
nifiesto en la calle de Fúcar, núm. 8, cochera de D. Estóban Ro
dríguez, depositario de los recordados efectos.

Madrid 21 de Diciembre de 1865.=cReyter. 8448

CORTES.
SENADO.

Sesión Régia de apertura de las Cárles, celebrada en el Pa
lacio del Senado el miércoles 27 de Diciembre de 1865.

Reunidos los Sres. Senadores y  Diputados en el salón  
de sesiones del Senado á la hora señalada para el acto  
solem ne de la apertura, ocupó la silla de la Presidencia  
el Sr. Diputado D. Joaquín Iñigo, como de m ayor edad, 
tomando asiento en las de Secretarios com o más jóven es  
los Sres. Diputados D. Joaquín Chinchilla. D. Felipe Juez 
Sarm iento, Conde de X iquena y  Conde de Valdelagrana.

Previo anuncio del Sr. Presidente, leyéron se las listas 
de los señores designados para com poner las D iputacio
nes que respectivam ente debían acom pañar á SS. MM. á 
la entrada y  salida del Palacio del Senado, y  resultaron  
ser las que á continuación se expresan.
LISTA DE LOS SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS QUE COMPO
NEIS LA DIPUTACION DESTINADA Á RECIBIR Y DESPEDIR A SS. MM.

Señores Senadores.
D. Antonio V inent y V ives.— Marqués de San F e li

ces.— Conde de Maceda y  de San R ooian.—  Marqués de 
Cabriñana.— D. Ventura G onzález Romero.—  Conde de 
Ezpeleta.— Marqués de Falces.— D. Francisco González 
Elipe.— Marqués de las Torres de la Presa.— D. José Cam
po.— D. José Portilla.— Conde de Vistahermosa.

Señores Diputados.

D. Ramón Leandro Malats.— D. Ricardo Heredia y Li- 
verm oore.— D. Francisco Valdés Mon.—D. Juan José Santa 
Cruz.— D. Severo Catalina.— D. Juan Francisco Fontan.—  
Marqués de M ontevírgen.— D. Francisco Camprodon.—  
D. Fernando de los Ríos Acuña.— l). Bernardo Toro y 
Moya.— D. Eduardo Rojas.— D. Manuel de la Torre y 
Rauri.
I.ISTA DE LOS SEÑORES SENADORES T  DIPUTADOS ENCARGADOS 
DE RECIBIR Y DESPEDIR Á SS. A l .  RR. LOS SERENISIM OS SE Ñ O 

R ES PRÍNCIPE DE ASTÚMIAS É INFANTA DONA ISABEL.
Señores Senadores.

D. Joaqtiin del Manzano.—D. Manuel de Seijas Loza
no.— Marqués de Mauzanedo.— D. Nazario Carriquiri.—  
D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcava.— D. Joaquín Ron- 
cali.

Señeres Diputades.

D. Ramón Campoamor.— D. Manuel G avin.— D. Ma
nuel Torrecilla.— D. Pedro Xolasco A urioles.— D. Eulogio  
Benayas.— Marqués de Clara monte.

Concluida la lectura de las expresadas listas, el señor  
Presidente invitó á las Diputaciones á estar prontas para 
el desem peño de sus respectivos encargos; y antes que 
el estam pido del cañón anunciase la salida de S. M. del 
Real P alacio , dejaron aquellas el salón , precedidas de los 
m ic er o s , suspendiéndose la sesión entre tanto.

El regreso de los m.iceros anunció la llegada de S. M. 
la R ein a , y lodos los Sres. Senadores y Diputados se 
pusieron en p ié , com o igualm ente todos los co n cu rren 
tes á las tribunas.

Precedida de las Diputaciones de Cortes , entró en el 
salón S. M. la Reina acompañada del Rey su augusto  
e sp o so , el c u a l , ocupado el Trono por S. M. la Reina , se 
colocó á su izquierda en un sillón  destinado al efecto. 
Situáronse á uno y  otr# lado del Trono los Sres. Mi
n istros, y  detrás de S. M. los Jefes del Real Palacio, o c u 
pando AA. RR. la tribuna que á la dereeha del Trono  
les estaba designada.

Luego que SS. MM. tomaron asiento , h iciéronlo tam 
bién , previo el Real permiso de S. AL la Reina , los S e 
ñores Senadores y  D iputados, asi como todos los c o n 
cu rrentes, quedando en  p ió lo s  Sres. Ministros y Je
fes del Real Palacio.

E nsegu ida  el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
después de besar la Real mano de S. M. la Reina , tuvo  
la honra de entregarla el discurso de apertura do las 
Cortes, que S. M. se dignó leer , concebido en  los térm i
nos siguientes: [Véase la parte oficial.)

Terminada la lectura de este d iscu rso , S. M. la R ei
na se dignó entregarlo para la form ación de las c o 
pias auténticas que del mismo han de ser rem itidas á los 
dos Cuerpos colegisladores, y para su inmediata publica
ción oficial en la G a c e t a  del Gobierno.

Acto continuo el Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros se aproxim ó á S. M ., y después de besar su Real 
m ano, recibió la orden de proclam ar su  Real mandato  
en  esta form a:

« La Reina me manda declarar que se hallan le g a l
m ente abiertas las C órtesen la legislatura de 1865 á 1866, 
con arreglo á la Constitución de la Monarquía.»

Pronunciada esta declaración , y  puestos en pié todos 
los con cu rren tes, S. M. la Reina descendió del Trono, 
saliendo del salón acompañada y  precedida en  los m is
mos términos que tuvieron lugar á su entrada, v er ifi
cándose todo en  medio de repelidos vivas á S. M., dados 
por los Sres. Senadores y  Diputados y contestados por 
ios mism os y  por la concurrencia que 'llenaba todas las 
tribunas.

Acto co n tin u o , después de regresar las Diputaciones, 
evacuado su encargo de acompañar á SS. MM. y AA., le 
vantó el 6 r. Presidente ¡la sesión á las tres m énos  
cuarto.

PARTE NO OFICIAL
EX T ER IO R .

No se h a  organ izad o to d av ía  el G a b in ete  ita lia n o , 
cu y a  form ación  ha sido  en co m en d a d a  al G en era l L a -  
m arm ora. Gon re feren c ia  á la  Gaceta de Turin  p a r e 
c e  q u e  c irc u la n  co n  p ro b a b ilid a d es  d e  ser  M inistros  
C h ia ves p ara  In ter ior; L a n z a , H a c ie n d a ; B rig n o n e , 
G u erra; P e s c e t to , M arina , y  D e p r e l i s ,  O bras p ú b li
cas. S e  ign ora  q u ién e s  d esem p eñ a rá n  lo s  cargos d e  
M inistro  G u a r d a -se llo s , A g r icu ltu ra , In d u str ia  y  Co
m ercio , é  In stru cción  p u b lica .

S e  cree  q u e  los E n v iad o s d el E m p era d o r d e  M ar
ru eco s e s tá n  en cargad os d e  u n a  m isió n  a n á lo g a  á la  
d e  lo s  E m b ajad ores ja p o n e se s  en  P a r ís , en c a m in a d a  
á o b ten er  en  F ran cia  lo s  e lem en tos  d e p erso n a l y  m a 
teria l in d isp en sa b les  p ara  g ra n d es  obras q u e e l E m 
p erad or m a rro q u í trata d e  llev a r  á cab o  en  v arios  
nnnf.ns fifi S U S  E sta d o s.

C orresp on d en cias  d e  S h a n g -H ai, fech a  25  d e  N o 
v ie m b r e , h a c en  m en ción  d e  la a c tiv id a d  d esp leg a d a  
en  P ek in  por e l p artido  h ostil á lo s  ex tr a n je r o s . Las 
n otic ias  d e l Japón  a segu ra n  q u e  e l Mikado se  o p o n e  á 
a b r ir  todos lo s  p u er to s , por lo  cu a l lo s  R ep r e se n ta n 
tes ex tra n jero s  h an  p ed id o  in s tr u c c io n e s  á su s  G o
b ie rn o s  v las escu a d ra s h an  v u e lto  á Y ok oh am a.

A cerca  d e l m ism o a su n to  in d ic a  La Patrie, con  
referencia  á n otic ias  p articu la res, q u e  el M ikado , q u e  
es e l Jefe d e  la  R elig ió n  y  e l v erd a d ero  E m p era d o r  
d el J a p ó n , no ha ra tificad o  la ú ltim a  co n ce s ió n  o to r
gada por e l Taicoun  á las P oten cias eu r o p e a s . E sta  
co n cesió n  so-refiere al p u erto  d e O -ak a, q u e  e l Tai
coun  ha d ec la ra d o  a b ierto  a l co m erc io  e x tr a n je r o .

P arece q u e e l Mikado  p re tex ta  q u e e l m e n 
c ion ad o  p u erto  se  h alla  m u y  in m ed ia to  á la  c iu d a d  
d e M iy a k o , en  d o n d e  resid e. E ste  in c id e n te  ha p ro 
d u cid o  p ro fu n d a  im p resión  en el C uerpo d ip lo m á tic o , 
c u v o s  in d iv id u o s  se h ab ían  d ir ig id o  á O saka.

INTERIOR.M ADRID.—S. M. la R e in a  , acompañada del R e t  s u  
augusto Esposo y  de sus Hijos el Príncipe de Astúrias y  
la Infanta Doña Isabel, salió del Real Palacio á las dos y  
cuarto de la tarde de ayer, ¡dirigiéndose al del Senado  
por la calle de Baiíén.

Las tropas de la guarnición cubrían la carrera , y  las 
fachadas de las casas se hallaban vistosísim am ente ador
nadas.

Veintiún cañonazos anunciaron la salida de S. M. del 
Rtal Palacio y otros tantos su llegada al del Senado.

En el pórtico de este se hallaban con anticipación pa
ra recibir á SS. MM. y AA. los Ministros y las Com isio
nes de honor, precedidas de euatro maceros.

Recibida nuestra augusta Soberana por la Diputación  
de Senadores y Diputados , entró en el salón acompaña - 
da de su augusto E sp oso , de los Mm stros y Jefes de P a
lacio , precedidos todos de cualro Reves de armas.

S. M. la R e in a  vestía un traje de raso blanco con en 
cajes negros, y ostentaba una preciosa diadema de b r i
llantes; el R e y  llevaba el uniforme de Capitán general.

Colocada S. M. la R e i n a  en el Trono, y á su izquier
d a , en un sillón  destinado al efecto, el ÍU'Y su augusto  
Esposo, á uno y otro lado los M inUtros, y detrás de S. M. 
los Jefes de Palacio, las Damas de honor y las dem ás 
pérsonas de la servidum bre, el ár. Presidente del Conse
jo de M inistros, después de besar la mano á S. M ., tuvo  
la honra de entregarle el discurso de apertura de las 
C orles, q u eS . M. leyó m uy conm ovida en medio del más 
respetuoso silencio.

Terminada la lectu ra , el Pre>idente d d  Consejo de 
M inistros, después de (ornar la vénia de S. M., declaró  
abiertas las Cortes con arreglo á la Constitución de la 
Monarquía. En seguida se retiraron S.S. M M., siendo acom 
pañadas hasta el pórtico por las DiputacioHes, Ministros, 
Jefes y Damas de Palacio.

Veintiún cañonazos anunciaron la salida de S. 31. del 
Palacio del Sen «do, y otra salva igual su  llegada al 
Regio Alcázar.

S. M. ha sido objeto de las m ayores dem ostraciones de 
adhesión por parte de todos los concurrentes á este so 
lem ne acto , y al terminar la lectura del discurso resonó  
un ;v ira  la R f.i s a ! al que contestaron todos cuantos 
asGtian á la cerem onia.

S. A. R. el Principe de Astúrias , con el uniform e de 
sargen to , y S. A. R. la infanta Isabel, ocupaban la tr i
buna que está enfronte de la del Cuerpo d ip 'om itico .

Las damas principales de la corte llenaban los esca 
ñ os, las banquetas y las tribunas de la entrada.
  La Real Academia Española celebra el dom ingo
próxim o, á la una de la tarde, en su casa ca lle de Valver- 
d e , junta pública para dar cuenta de sus tareas en el 
últim o año académ ico.

La Sra. Doña Angela Grassi y  el Sr. D. Fernando Ful- 
gosio , autores de las dos novelas premiadas con m ención  
honorífica en el certam en literario del propio año, reci
birán de m anos del Sr. Presidente accideutal las certifi
caciones que lo acreditan.

El limo. Sr. D. A urúiano Fernandez Guerra y  Orbe 
leerá un discurso crítico-literario.
—  En la Real iglesia de San Isidro se celebrará h oy  
una solem ne función á los Santos Inocen tes, d esem p e
ñando los acó litos, com o ha sido siem pre costum bre, to 
dos los oficios principales para el servicio del coro y del 
altar.

ANUNCIOS.
LOS TESTAMENTARIOS DE D. JOSE TUERO Y DEL 

O ro, en unión de la viuda de este, Doña María Salvadora  
Hlanes, en cum plim iento de sus respectivos deberes, po
nen en conocim iento de las p e rse a  is que tengan que ha
cer alguna reclamación á lo dispuesto en el'”testam ento  
de dicho señor, la deduzcan en término de 30 dias, á  co n 
tar desde la publicación de este an u n cio , pasado el cual 
se llevará á efecto lo mandado en dicha d isposición.

Madrid 26 de Diciem bre de ! 865 =~P. E y C ., el te s 
tam entario, F. Arias. Princesa, 18, principal. 3 4 ío

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SASTA MARIA MAG-  
dalena.— Li\ junta general ordinaria de esta Sociedad ten 
drá lugar el domingo t i  de Enero próxim o, á las doce de 
su mañana, en la casa calle de Cañizares, núm . 16, cuar- UYprincipal.

Lo que se avisa á los señores accionistas para que se  sirvan concurrir.
Madrid 25 de Diciembre de 4 3t;5.=*El Vocal Secretar io , R. Ortega. 3443

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS, CALLE 
de A lca lá , núm . 29.— Desde el dia 31 del corriente se 
presentará al cobro bajo doble factura en la Caja de esta 
D irección el cupón de las obligaciones al portador cor
respondiente á los intereses del sem estre que vence en  
dicho dia , im portante 80 r s . , á razón de 8 por 100 anual.

A la vez y  en la misma forma se reem bolsará el valor 
nom inal de las obligaciones amortizadas por sorteo el 1.* 
del corriente.Madrid 20 de D iciem bre de 4865.=E 1 Secretario, A u
relio Rico. 3441

COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL DE CÓRDOBA A 
S evilla .— El Consejo de Administracioja de esta Compañía 
tiene el honor de preven ir á los señores poseedores de 
obligaciones de la misma que desde el dia 2 de Enero 
próximo se satisface el cupón que vence el 1 . del mismo, 
á razón de rs. vn. 28,50 (frs. 7,50) todos los dias hábiles, 
desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, en sus 
oficinas calle de F u en ca rra l, 2 , principal; en París, en  
el Crédito m oviliario francés, plaza V endóm e, 8 , y en  
B ruselas en  el dom icilio de los Sres. Brugman IIIs.

Los cupones se presentarán bajo doble factura que 
se facilitará en los puntos indicados.

Madrid 27 de D iciem bre de 1865.— P. A. del Consejo, 
P. d e  Vargas.

En el sorteo celebrado en este dia para la am ortiza
ción  de obligaciones han salido premiados los núm eros 
s ig u ie n te s :

p r i m e r a  s e r i e .
Núm eros 18.971 á 18.980

49.961 á 19.970
12.434 á 12.440
48.331 á 48.340
21.831 á 24.840
4 4.981 á 4 4.983

SEGUNDA SERIE.

27.61 i á 27.620
28.804 á 28.810
36.051 á 36.056

TERCERA S E R IE .
38.391 á 38.400
38.741 á 38.748

CUARTA SE R IE .
Correspondientes á 4365.

47.381 á 47.390
50.344 á 50.343

Correspondientes á 1866.
51.181 á . 54 .4 84
46.071 á 46.080

Los poseedores de estos títulos podrán presentarse á 
cobrar desde el dia 2 de Enero próxim o, desde las diez 
de la mañana á las tres de la tarde, en M adrid, oficinas  
de la S oc ied a d , calle de la F uen carral, 2 ,  principal; y  
en  París, en la Sociedad general de Crédito m oviliario  
fran cé» , p lace Vendóme , 8 .

Las facturas para la presentación de estos títu los se 
facilitarán en los puntos indicados.

Madrid 23 de Diciem bre de 1 8 6 5 .= P . A. del Consejo, P. de Vargas. 3453

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
raz.—No habiéndose presentado en condiciones c o n v e 
nientes, con arreglo al tipo fijado por la Junta de gobierno  
de esta S ocied ad , en la subasta celebrada en  eí dia de 
ayer para la adquisición  de 500 acciones de la misma con  
destino á la am ortización más que 330 de dichas accio
nes , la Junta de gob iern o , en cum plim iento de lo d is 
puesto por la general de señores accionistas de 4 de Ju
nio últim o , ha acordado que la segunda subasta para la 
adquisición de las 170 acciones restantes tenga lugar el 
dom ingo 31 del presente m es, á la una del din^ en Ls 
oficinas de la Compañía, calle de Atocha, núm . 65, cuar
to b ajo ,co n  las mismas condiciones de la anterior, cuyo  
pliego continúa de manifiesto en las expre-adas oficinas 
todos los dias no feriados, desde las diez de !a mañana á 
las cinco de la tarde.

Madrid 4 8 de D iciem bre de I86 5 .= E I Secretario , J. de 
la Cruz Fraile. 3451— 2

BANCO DE TARRAGONA.— EL DIA 7 DE ENERO 
próxim o, á las diez de la m añana, se celebrará en el lo 
cal de este Banco junta general extraordinaria, á la que 
tendrán facultad de concurrir ó de hacerse representar 
por otros accionistas con derecho de asistencia los que 
posean 10 ó más acciones con tres meses de anticipación  á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas, que con 
forme al art. 72 del reglamento , se entregarán por la Se
creta nú del establecim iento las papeletas de asistencia á 
la citada junta general extraordinaria.

Tarragona 2 i de D iciem bre de »365.«=P. A. dé la J.^de 
G., El Secretario, Joaquín Miracle de Bald: ich .= \L ° B.*=a 
El Comisario R égio, Francisco de P. Bessa. 3450

LA BENEFICIOSA EN LIQUIDACION.—  LA DIREC- 
cion, de acuerdo con la Comisión liquidadora de esta So
ciedad, y  con arreglo á la base 13 de las de liquidación, 
ha señalado el dia 13 de Enero próxim o y  hora de las 
once de su mañana , para celebrar en la calle de C apella
n e s , núm . 1 0 , piso b ajo , la junta general ordinaria en  
que debe darse cuenta de los resultados obtenidos d u ran 
te el presente año.A dicha junta p o lrá n  concurrir todos los señores im 
ponentes por sí ó por m edio de person ajegalm en te au • 
torizada, bien  entendido que ya los señores socios . ya  
sus rep resentan tes, deberán recoger en  las oficinas de la 
Sociedad, calle del O liv o , 3 , segundo , en los dias <0 , 14 
y 4 2 , desde las once de la mañana á las cuatro de la tar
d e , las correspondientes tarjetas de entrada , que se e x 
pedirán en  vista de los recibos de im posición  y  de las  
cédulas de v ec in d a d , ó en su  caso de los poderes que 
justifiquen la representación de cada im ponente; pues 
solo con dicha tarjeta, librada bajo la forma que se in 
dica , se perm itirá la entrada en el local de la junta.3442— 2

" BANCO DE ECONOMIAS.— LA COMISION .1NSPEC- 
tora de los im positores del antiguo Banco de Economías, 

( acreedores hoy  d el de Madrid , se ha constituido confor
m e al art. 9 .* del reglam ento en  este dia , habiendo e le 
gido Presidente á D. Francisco C an tillo , y Secretorio á 
D. Juan N epom uceno de Altolaguirre. y establecido sus o fi
c in as , según previene el art. 4 4 , en  el local donde radi
can las del Banco de Madrid , Corredera baja de San Pa
blo , núm . 41 , cuarto p rincip d .

Lo que se pone en  conocim iento de los interesados 
en cum plim iento á lo dispuesto en el anteriorm ente c¡ta- 
tado art 9.°

Madrid 23 de D iciem bre de 1865.=«El S ecretario , J. N. 
A lloú guirre. 3 1 4 6 - 3

S A N T O  D E L  D IA .

L)s Sanios Inocentes, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del prim er Monasterio de 
Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Diciembre 

de 4 865.

Barómetro T E M P E R A T U R A  EN  GRADOS KSTA1IO
reducidoá 0o . - ,M Direccio# ,en niüímc- del

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m . 714,80 — |°,0 — \\t K Despej*
9 m. 715 ,76! 0 \6  0 ’,8 B. N. E Cuhierto.

4 2 . ,»  715,13 4o 5 5*(6 E. N. E,Idem .
3 i , .  71 4,39 5 ’ 4 6*8  E. N. E i Casi cub.
6 t . , 714,24 1 2 ',8  3 ‘ 5 E. N.E¡Celajería.
9 n , 714,65-, r }5 1\9 E. N. E'Nubes.

T em peratura m áxim a d e l J ia .t . . . .  ¡ 6 ',6  i 8 ', 3
Tem peratura m áxim a a l s o l ..................| 17y 4 j 21*7
T em peratura m ín irn3 de) d ía  ! — V fi  j

Evaporación en las 24 h o r a s .. 0,7 m ilímetros.
L luvia en id . i d . » id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recib idos, ayrcr no ha llovido en 

ninguna provincia.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
No se ha recibido el anuncio.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S T ELEG R Á FIC A S DE FRANGÍA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 23 
de Diciembre de 1805 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperan»- Direecion gSTA1)n  

LO C A LID A D ES , iros á 0’  y raen grados del

al mar*.1 ^  centígrados. Tiento. D E L  C IELO .

S. P etersburgo. 770,2 — 29,3 N . . . . . .  Cubierto.
Stokolm o  » » » »
Yien a . . . ......  . .  773,3 — 2",3 O. N .O . Casi cubierto
B erna . . . .  771,6 — S°,2 N. E . . .  Niebla.
G r e en w ic h .. . .  772,7 4#,5 S Nubes
B ru se la s .  773,1 0*,8 O Muy nubla.*
D u n q u er q u e . . 773,9 — 2*,0 S .S . O.. Brumoso.
París..................... 77 4,2 — 2°,6 E .S .E .. Niebla den .1
B u rd eo s ., _  >. 770,0 — 2°,6 S. E . . . .  Niebla.
Lyou. . . . . . .  776,0 — 1°,0 S. E . . .  Cubierto.
F lorencia   7; 2,0 » S Despejado.
Rom a..................  772,0 2 \4  N .O ..  Idem.
Ñ áp eles   770,5 6*,2 N............. Idem.

Alcaldia-Corregim iento de M adrid.
De lo s  p artes rem itid o s  en  este  dia por la In terven 

ción de A r b itr io sm u n ic ip a le s , ta del m ercado de gra
nos y  nota  de p re c io s  de a r t íc u lo s  de co n su m o , resulta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S EN EL DIA D 2  HOY.
2.291 arrobas de tr ig o .

683 idem  de h arin a .
2.452 idem de cx rb o n .

513 v a c a s , que corapoacp 3 £ .5 í;3 Jibras de peso.

577 ca rn ero s, que hacen 13.505 libras de pe o 
263 cerdos degollados ayer, que hacen 55.851 libras 

de peso.
PRECIOS DK ARTÍCULOS AL POR MATO* T MENOR.

Carne de v a c a , de 5,100 á 5,601 escudos arrob a , y  de 
0,260 á 0,306 lib r a .

Idem  de c a r n e r o ,d e  0,260 á 0,306 escu d os lib ra , 
ídem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rrob a , y do 

0,500 á 0,600 libra .
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escu d os arrob a , y de 0,400 

á 0,450 libra.
PRECIOS DE GRANO.* EN EL MERCADO»

C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega. 
A lgarroba , á 2,200 escudos id .
Trigo v e n d id o    1.364 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escu d os.
Idem m ín im o .. . .  3,450
Idem m edio................. 3,913

Lo que se  anuncia al público para su in teligencia . 
Madrid 27 de D iciem bre de 1 8 6 5 ,* ^ El A lcalda-C or- 

reg iJ o r , Marqués d e San Saturnino,
Bolsa de Madrid.

Cotizaeion del 27 de Diciembre de 1865 á las tres de la tarde. 
f o n d o s  p ú b l i c o s .

T ítulos del 3 por 10O consolidado, p u b lio id o , 39-60, 
65,370 y 75 y 40-00 pequeño»; á plazo, 39-70 fin cor. rol.

Idem d e . 3 por lo o  d ilerido, publicado, 36-30; á p lazo , 36-75 fin próx. vol.
Deuda del personal, no publicado, 20 -30.
Billetes hipotecarios del Banco de España , de á 2.00d 

rea les , con 6 por 100 de interés anual, publicado, 89-75.
O bligaciones d e l Estado para subvencionas de ferroca rr iles , p u b lica d o , 73-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 22-00 d. 
Idem de la Compañía M etalúrgica d e S an  Juan de Al- 0 3 r á z? id . , 70 d.

CAMBIOS.
Lóndros á 90 días fecha, 48-85 d,
París á 8 dias v ista , 5-04 d.

Plazas del reino*

Dalí#. íoneficio. DaSf#. SeaeSdio

A lb a ce te . . . .  » Lugo  » x>
A licante  » M álaga ...»  a %
A lm ería   » % M u r c ia ... .  » */4
A v ila ....................  » yA Orense. . . .  »
Badajoz  par. » O viedo  » yt
B a r c e lo n a .. .  » 4 p. F a le n c ia ... » %
Bilbao  » y4 P am p lon a. a $4
Burgos  » Pontevedra » »
C áceres  par. » Salam anca. *
C ád iz  2 » San S eb as-
C a s te l ló n .. . .  » » tian   > yt
Ciudad-Real.. > » Santander. » 4 d.
Córdoba  » y4 S an tiag o ... par. »
Coruña  y4 » Segovia . . .  » y% d.
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » yt
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » ^ p .  Tarragona. » y%
Guadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » yt
Huelva  » » T oledo  %  *
Huesca  » » V a len cia ... » 4 U p.
Jaén ......................  » » V alladolíd. » »
L eón .....................  » y% V it o r ia . . . .  » 4 d
L érid a   » » Z a m o r a .. .  p ard . »
Logroño  p ard . » Z aragoza .. » 4 d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 2 1 de Diciembre.— In ter io r , 35-50. — D iferida , 36.
Amsterdam 21 de Diciembre. -  Interior, 36 7 /1 6  Diferida , 36 %.
Lóndrtts 22 de Diciembre. -C onsolidados, 87 sá.— Diferido esp a ñ o l, 37 |\/4. <
París 23 de Diciembre. —  In terior español, 3 7 .- -Difunda , 37f 1

ESPECTACULOS.

T ea tro  ÍIe a l .— La función se anunciará por carteles.
T e a t r o  b e l  P r ín c ip e .— A las cuníro y  media de la tar

de. — Función 19 de abon o .— T urno  impar y primero de 
tres.— La comedia nueva en tres actos La casa de todos.— 
La casa de vecindad, baile.— La comedia nueva en u n  acto, 
¡Mate usted á mi marido!

A las ocho y  media de la noche. — Función 92 de 
abono.—Turno par y segundo de tres.— La comedia «U 
tres actos Los sollados de plomo.— La casa de vecindad, 
baile.— La com edia en  un acto Caprichos del corasen.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.—
El suplicio de un hombre.— Gran soirée de prestid igi tac ion 
por los célebres iMr. A rderius y Mr. Orejón.

A las ocho y  media de la noche.— El Capitán negrero.

T ea tro  d e l  Circo.— A las ocho de la n o c h e .— Fun
ción 66 de abono.— Tercer turno. — Física experimental.— 
Baile.— Los mtiebles de Don Tomás.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A  las cu a tro  y  in ed ia  d e  la 
tarvle.— La co m e d ia  nueva en tres a ctos  Miel sobre hi ju e 
las.— La pieza en  un a cto  Una noche en Tn'juequc.

A las ocho y media de la n o c h e .— La hija del almogá
var , drama nuevo en  tres actos. — La casa de campo, pieza en un acto.

^ 5)VEDAT)RS»— A las cuatro y  m edia de la 
V ,  . y   ̂ Q0‘10 Y tuedia de la noche.— La comedia de magia en tres actos Batalla de diablos.


